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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Estando prevenido diferentes veces que 
la s  faltas del periódico oficial que reclaman 
los suscritores, se verifiquen con certificación 
del Administrador de Correos del punto en 
que tengan lugar, se advierte no serán atendi
das , á no acompañar dicho documento y den
tro de los 15 dias siguientes al de la falta. En 
caso contrario, los reclamantes habrán de pa
gar el importe de los números que pidan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDRN.

La Reina ( Q. D. G.), oido el Tribunal Contencioso- 
administrativo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar los adjuntos estatutos y reglam en
tos de la Sociedad general de Crédito moviliario español, 
presentados por los fundadores de la misma sociedad, 
mandando al propio tiempo que se publiquen en la Gaceta, 
corforme á lo prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 de 
Enero último.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 1856.=Santa C ruz.=Sres. D. Eugenio Pérei- 
re , Ü. Eugenio Duclerc y D. Enrique 0 ’Shea\ en repre
sentación de los fundadores de la Sociedad general de 
Crédito moviliario español.

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
DE LA SOCIEDAD GENERAL D E CR ÉD ITO  MOVILIARIO ESPAÑOL.

TITULO PRIMERO.

Constitución, objeto, denominación, duración y domicilio de la 
Sociedad.

Artículo I,° Los Sres. D. Emilio P é re ire , Isaac Pé- 
reire, Benito F ou ld , en su nombre y en el de la casa 
B.L. Fould y Fould Oppenheim; Carlos M allet, José Luis 
Abarca, en su nombre y en representación de la casa de 
J. J. Uribarren y compañía; Ernesto Andró, Hipólito Gui
llermo Biesta , Gedeon Marc D es-A rts, Rafael de Ferrari, 
Marques de F e rra r i, Duque de Galliera , Federico G rie- 
ninger, en nombre de la casa J. J. Pescatore: Carlos Au
gusto Luis José , Conde de M orny, Florentino A qui- 
les, Barón Seilliere, Casimiro Salvador, Augusto T h u r-  
neyssen, Enrique Place, Alejandro Bixio, en su nombre 
y en el de Adolfo D’E ich tha l, y el Excmo. Sr. D. Enrique 
O’Shea, en su nombre y en el de los demas que en lo suce
sivo fuesen accionistas, constituyen y forman una Sociedad 
mercantil anón im a, en virtud de la ley de 28 de Enero 
de 1856, cuyos estatutos y  reglamentos son los pre
sentes.

Art. 2.° La Sociedad se denom inará « Sociedad general 
de Crédito moviliario español.»

Art. 3? La duración será de 99 años, á contar desde 
el dia de la aprobación de los estatutos.

Art. 4.° La Sociedad tiene su domicilio en Madrid.
Podrá establecer agencias ó sucursales en cualquier 

punto de las posesiones españolas ó del extranjero, siendo 
necesario para este último caso la autorización del Go
bierno.

TITULO II.

Operaciones de la Sociedad.

Art. 5.° Las operaciones de la Sociedad son las si
guientes :

La Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir accio
nes ú obligaciones de toda clase de empresas industríales 
0 descrédito.

2.a Suscribir ó contratar empréstitos con naciones ex
tranjeras , prévia necesariam ente la autorización del Go
bierno.

3.' Adquirir fondos públicos á plazo ó al contado, no 
pudiéndose aplicar á esta operación mas que la mitad del 
CaPital efectivo de las acciones.

Crear toda clase de empresas de caminos de hierro, 
júnales, fábricas, m in as, dársenas (doks), alumbrado, des
a l e s  y roturaciones, riegos, desagües y cualesquiera 
tras industriales ó de utilidad pública, 

da Tomar á su cargo la fusión y trasformacion de toda 
ase de Sociedades mercantiles, y la emisión de acciones 
obligaciones de las mismas, 

con» A dm inistrar, recaudar ó errendar toda clase de 
ftiiH °^ones y empresas de obras públicas , y ceder ó 
jeeutar los contratos suscritos al efecto, con la aproba
ron del Gobierno.
dad * °kbgaeiones de la Sociedad por yna can ti-

igual á la que se halle empleada y  exista rep resen - 
cion va*ores eQ cartera , á consecuencia de las opera-
tícufo íiue tratan los párrafos anteriores de este ar

nés ’ ó dar en garantía todos los valores , accio-
)os nu l ig a c io n e s  adquiridas por la Sociedad, y cambiar- 

gCuando lo juzgue conveniente, 
cioúm! ,star s°bi*e efectos públicos, acciones ú obliga- 
Ques * géneros > fru to s> cosechas, fincas, fábricas, bu 
rile  ^ SUS car»ament°s Y otros valores , y  abrir créditos 
igUaMnta corriente , recibiendo en garantía efectos de 
Ppodí ° -k°s prestamos que la Sociedad haga sobre sus 

?ccioaes no podrán exceder del 10 por 100 del 
1 e*ectivo de la Sociedad ; del 60 por 100 del valor 

10 8 i? tenSan en Ia Plaza > Y del término de dos meses, 
toda’ » ei> P°r cuenta de otras sociedades ó personas
°Per»nase cobros y pagos , y ejecutar cualesquiera otra

H ^  ^°r cuenta ajena, 
ó iReiái* eíl depósito toda clase de valores en papel
PoraiGr.100»bevar cuentas corrientes con cualesquiera cor- 
^  «dones, sociedades ó personas.

TITULO III.

De la aportación social.
A r t  ® i

Sociedad* i a seb°res contenidos en el art. 1 .* traen á la 
derechos que resultan en su favor de la ley 

«Fon/iíinero *856: de consiguiente toman el título 
uiwadores de la Sociedad.»

Art. 7.° Esta cesión" se hace sin reserva a lg u n a ; de 
consiguiente la Sociedad queda subrogada en un todo á 
los señores arriba denom inados, con la obligación de 
cum plir todas las cláusulas y compromisos que im pone 
dicha ley y los presentes estatutos. La prim era Junta ge
neral establecerá la parte de beneficios con que deba re
m unerarse esta cesión; se unirá  a estos estatutos, y hará 
parte de ellos una copia del acuerdo de esta Ju n ta /

TITULO IV.

Capital social— Acciones.—Obligaciones.

Art. 8.° El capital de la Sociedad consistirá en 456 
millones de reales (120 millones de francos, ó 4.800,000 
libras esterlinas, al cambio de 19 rs. por cinco francos,
95 por libra esterlina' representado por 240,000 acciones 
de á 1,900rs. cada una (500 francos ó 20 libras esterlinas). 
Dichas acciones, divididas en se r ie s , cuya emisión se 
verificará en virtud de acuerdo del Consejo de Adminis
tración , darán derecho á una parte proporcional en el 
capital de la Sociedad y en la repartición de los benefi
cios.

Estas acciones estarán redactadas de modo que puedan 
negociarse en las plazas de Madrid y Paris indistinta
mente.

Por ahora se emitirá tan solo una prim era serie de 
120,000 acciones. Los señores expresados en el art. 1.° se 
constituyen responsables de la suscricion de las 120,000 
acciones de la primera série, con el desembolso del 30 por 
100 sobre el capital nominal.

Art. 9.° Las acciones restantes se irán emitiendo suce
sivamente , según lo exijan las necesidades de la Sociedad, 
en tantas séries como se crea conveniente, á juicio del 
Consejo de Administración.

La emisión nunca podrá verificarse por un precio me
nor del valor nominal que representa la acción.

A medida que las emisiones se vayan realizando, el ca
pital social queda obligado á garantizar todas las opera
ciones de la Sociedad.

Art. 10. Los suscritores comprendidos en el art. 8.°, ó 
los que los representen con arreglo á derecho, tienen per
sonalmente preferencia para la suscricion á la par de las 
nuevas acciones que'sean  emitidas en lo sucesivo, cuyo 
derecho ejercitarán en las proporciones siguientes:

En la segunda emisión á una tercera parte, y en la ter
cera y siguientes á una cuarta parte.

Los tenedores de acciones tendrán el mismo derecho en 
la forma sigu ien te :

En la segunda emisión á dos terceras partes, en la ter
cera y sucesivas á las tres cuartas partes.

El dereche-que se consigna en este artículo se someterá 
á la primera Junta general de accionistas, y se estará á lo 
que la misma resuelva sobre el particular.

Art. 11. Pueden ser accionistas los españoles y los ex
tranjeros.

A rt. 12. Las acciones serán al portador, y cortadas de 
un libro ó registro de talones. Estarán numeradas cor
relativamente, y llevarán la firma de dos administradores, 
ó de uno de estos y un delegado del Consejo, y el sello de 
la Sociedad.

Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bol
sas del Reino desde su emisión , y tendrán la considera
ción de los fondos públicos para los efectos de la contrata
ción.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones 
lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, que 
dice a s í : « Los cedentes de las acciones inscritas en la 
compañía anónim a que no hayan completado la entrega 
total del importe de cada acción , quedan garantes al pago 
que deberán hacer los cesionarios cuando la Administra
ción tenga derecho de exigirlo.»

Art. 13. Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
Madrid en la caja socia l, ó en Paris en la caja de la So
ciedad general de Crédito moviliario fran cés, recibiendo 
en cambio un resguardo nominal.

El Consejo de Administración resolverá la forma del 
resguardo y las condiciones del depósito.

Art. 14. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega del título.

Art. 15. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que proceden de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravien, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 16. El importe de las acciones puede hacerse 
efectivo en Madrid en la caja de la Sociedad , y en Paris 
en la caja de la Sociedad general de Crédito moviliario 
francés.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem
pre con 20 dias de anticipación á lo menos, insertándose 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y en  el Moniteur un i
versal de París.

Art. 17. El Consejo de Administración puede autorizar 
el pago anticipado del total de las acciones, pero solo por 
una medida general aplicable á todos.

Art. 18. El prim er pago será á lo menos del 30 por 
100 del importe de la acción, y deberá hacerse efectivo 
dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de estos es
tatutos.

Los pagos sucesivos se harán en las épocas que fije el 
Consejo de Administración.

Los títulos que no contengan la anotación correspon
diente de haberse efectuado los pagos anteriores queda
rán  fuera de circulación.

Art. 19. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de la acción.

Art. 20. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para e llo , quedan de de
recho caducadas sin necesidad de ninguna declaración, ni 
de la in tervención de ningún Juez ni Autoridad.

El Consejo de Administración estará autorizado para 
v ender, cuando y en la forma que crea conveniente, las 
acciones que se encuentren en este caso por medio de un 
agente de Bolsa, expidiendo al efecto títulos por duplicado 
quedando en su consecuencia anuladas las anteriores.

Los números de ellas se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y  en el Moniteur universal de Paris 15 dias antes 
de ejecutar su enajenación.

Él producto que se obtenga de la venta de acciones 
caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en que 
se hallasen , entregándose el sobrante , si lo hay , al tene
dor que fuere de ellas al incu rrir en la caducidad, con 
deducción de ios intereses de 6 por 100 anual correspon
diente al tiempo trascurrido desde el del vencimiento al 
de la venta.

Si antes de venderse las acciones caducadas solicitasen 
sus anteriores tenedores adquirirlas nuevam ente, podrá 
el Consejo de Administración concedérselo, abonando en 
este caso el Ínteres de 6 por 100 anual correspondiente al 
tiempo de la demora del pago.

Art. 21. La suscricion ó posesión de una ó varias ac
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los es
tatutos y  reglamentos de la Sociedad y á los acuerdos de 
la Junta general. *

Los tenedores de acciones están únicam ente obligados 
á satisfacer el valor representativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen. # .

Art. 22. Los herederos y acreedores de un  accionista 
no pueden por n ingún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta jud ic ia l, ni mezclarse en  nada abso
lutamente en su administración ; debiendo, para ejercitar 
sus derechos, conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales y á las resoluciones de las Juntas generales, con
formes con los estatutos.

Art. 23. Las obligaciones que emita la Sociedad, con 
arreglo al párrafo 5.° del art. 4? de la ley, serán al porta
dor y á plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 dias, 
con la amortización que se determine. Mientras no se 
haya hecho efectivo todo el c ap ita l, la Sociedad solo po
drá em itir el quíntuplo de la parte realizada en obliga
ciones á vencimiento de hasta mas de un año, y hasta diez 
veces su im porte , cuando el capital se haya realizado por 
completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año,

unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te , no podrá en n ingún  caso exceder del doble del capital 
efectivo ue la Sociedad.

TITULO Y.

Administración.

Art. 24. La Sociedad será administrada por un  Consejo 
de Administración.

Art. 25. El Consejo de Administración se compondrá 
de 15 individuos nombrados por la Junta general de ac
cionistas.

Dichos individuos se denominarán Administradores de 
la Sociedad.

Ocho de estos serán elegidos entre los accionistas re
sidentes en Madrid.

Durante los diez prim eros años, los siete restantes se
rán  elegidos entre los accionistas que residan en el extran
jero.

Art. 26. Cada A dministrador, dentro de los ocho dias 
de su nom bram iento, deberá depositar en la caja de la 
Sociedad 100 acciones, que quedarán inenajenables todo el 
tiempo de su administración.

Los Administradores recibirán la retribución fija , y 
ademas la parte proporcional de los beneficios que señale 
la primera Junta general.

Art. 27. La duración del ejercicio de los A dm inistra
dores será de cinco años , renovándose por quintas partes 
todos los años.

Podrán ser reelegidos; y en el caso de defunción , re
nunciad impedimento perm anente , el Consejo los reem 
plazará provisionalmente hasta la prim era Junta general.

Cuando por alguna de b s  causas expresadas el número 
de los Administradores residentes en Madrid se redujese 
á cuatro, se convocará inmediatamente Junta general á fin 
de elegir los individuos necesarios paja completar el Con
sejo.

Las funciones de estos últimos no durarán  mas tiem
po que el que debieran hacer parte del mismo Consejo 
aquellos á quienes reemplacen.

Art. 28. El Consejo de Administración elegirá anual
m ente de entre sus individuos un Presidente y un Vice
presidente, cuyos cargos durarán un año, pudiendo ser re
elegidos indefinidamente.

Esta elección se verificará todos los años en la sesión 
inmedia á la Junta general ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente, 
la Junta designará á aquel de sus individuos que haya de 
suplir al Presidente en sus funciones.

El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos p re 
cisamente de entre los individuos que residan en Madrid.

Art. 29. El Consejo de Administración se reunirá en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el ínteres 
de la Sociedad, y á lo menos una á la sem ana, y tam
bién siempre que uno de sus individuos lo pida.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes ó representados, conforme al a r
tículo 30. En el caso de empate, el voto del Presidente 
será decisivo.

Para que haya acuerdo se necesita la concurrencia á 
lo menos de cuatro individuos, y que cuando no excedan 
los concurrentes de este núm ero esten conformes y uná
nimes.

Si no resultare esta unanimidad , se suspenderá toda 
deliberación sobre el punto en que hubiere discordancia, 
y se dará conocimiento de él á los Administradores ausen
tes para que emitan sus votos por escrito, los cuales se 
estim arán como si hubiesen sido dados de viva voz, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 33*

Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones de la Sociedad se necesita la concur
rencia y  conformidad de dos terceras partes de la totali
dad de los Administradores.

Siempre que uno de los individuos del Consejo reclame 
el aplazamiento de cualquiera cuestión , hasta que sean 
consultados sobre ella los ausentes, será obligatorio hacerlo 
asi en las formas y condiciones que establece el art. 33 
de los presentes estatutos.

Art. 30. Cada Administrador residente en el ex tran
jero puede hacerse representar en las deliberaciones del 
Consejo de Administración por uno de sus colegas de Ma
drid , sin que este último pueda reun ir mas de dos votos 
al suyo propio en el seno del Consejo.

Art. 31. Los acuerdos del Consejo de Administración 
constarán en actas firmadas por el Presidente y todos 
los individuos que tomen parte en la deliberación: las co
pias ó extractos de dichas actas, para que se tengan por 
auténticas , han de ser firmadas por el Presidente ó 
aquel de los individuos que ejerza sus funciones, y por 
otro miembro del Consejo de A dministración.

Art. 32. El Consejo tendrá las facultades mas amplias 
para la administración de los negocios de la Sociedad.

(A) Acordará toda creación ó emisión dé acciones ú 
obligaciones de la Sociedad dentro de los límites prescri
tos por estos estatutos.

(B) Acordará todas las proposiciones que hayan de ha
cerse para subastas , em préstitos, cobranzas , administra
ción ó arrendamientos de contribuciones, y hacerse cargo 
de empresas industriales.

(C) Acordará la creación ó supresión de las sucursales 
y agencias.

(D) Determinará las condiciones generales de descuen
to , préstamos y depósitos en garantía.

(E) Nombrará el Director general y el Subdirector, 
fijará sus sueldos, y determinará la fianza que han de de
positar en la caja social como garantía de su adm inistra
ción.

(F ) Formará cada año las cuentas que deben presen
tarse á la Junta general.

(G ) Fijará provisionalmente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

(H ) D eterm inará la inversión de los fondos disponi
bles. Acordará toda suscricion , adquisición , venta , com
pra , cambio de efectos públicos de acciones ú obligacio
nes ; toda apertura de créditos y cuentas , anticipos sobre 
depósitos , valores, y generalmente toda clase de contratos, 
transacciones y operaciones de cambios y descuentos, com
promisos , sustituciones, reembolso de fondos, embargos 
ú oposiciones, otorgamiento ó rescisión de todas las es
crituras hipotecarias, consintiendo en su cancelación, esté 
ó no realizado el pago.

(I) Acordará, si lo cree oportuno, la adquisición de 
edificios en que hayan de establecerse la Sociedad, sus 
dependencias ó sucursales.

(*J) Autorizará préviamente la comparecencia de la 
Sociedad en cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
actora , ya como demandada.

(K) Hará los reglamentos interiores de la Sociedad.
(L) Acordará toda compra de muebles y todos los 

gastos necesarios para el establecimiento de la Sociedad, 
sea en su domicilio , sea en sus sucursales y agencias.

(M) Acordará los gastos de administración.
(N) A propuesta del Director general, nombrará ó sepa

rará á todos los agentes y  empleados de la Sociedad. Apli
cará el tanto por ciento de los beneficios que señale la 
Junta general á la recompensa de los empleados; fijará 
sus atribuciones, deberes,sueldos y gratificaciones, como 
también la fianza que deban prestar en  su caso y la de
volución á su tiempo.

(O) Presentará todos los años á la Junta general de 
accionistas la memoria relativa á las cuentas y situación 
de los negocios sociales.

Art. 33. El Consejo de Administración no podrá acor 
dar sobre los puntos comprendidos en los párrafos A hasta 
la K , ambos inc lusive, sin que hayan tomado parte con 
su voto dos terceras partes de la totalidad de sus indi
viduos.

Art. 34. La reunión de los Administradores residen
tes en Paris representará exclusivamente á la Sociedad en 
todos los negocios que esta tenga en F ran c ia , con arreglo 
á las resoluciones acordadas por el Consejo de Adminis
tración. Tendrán ademas todas las facultades que les con
fiera el mismo Consejo, y desempeñarán los encargos que 
este les cometa.

Se les rem itirán dentro de tres dias copias certificadas

de todas las actas de las sesiones del Consejo de Admi
nistración , y cada mes una ñola de las operaciones de la 
Sociedad y de su balance^

Art. 35. El Consejo puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un objeto determinado , con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 34, y en caso de necesidad podrá de
legar también en uno de sus individuos las funciones de 
Director provisionalmente.

Art. 36. El Consejo de Administración nom brará un 
Director general, cuyas atribuciones se determ inarán mas 
adelante.

Art. 37. Las atribuciones del Director serán las si
guientes:

1 .* Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz con
sultiva.

2 /  Representar la Sociedad en todas las oficinas , ju z 
gados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo h u 
biese dispuesto lo contrario.

3.* Ejecutar con la misma condición los acuerdos del 
Consejo; proponer el nom bram iento, separación y asig
naciones de todos los empleados, á excepción de los que 
lo sean en comisión , que podrá nom brar y separar por 
sí solo.

4.a Suspender á los empleados, dando cuenta al Con
sejo de Administración en la prim era reunión que celebre.

5.a Form ar por sí solo la correspondencia corriente.
Los Subdirectores auxiliarán al Director gen e ra l, y  le

reemplazarán en ausencias , enferm edades, y tam bién en 
caso de suspensión.

Art. 38. El Consejo podrá separar á dicho Director y 
Subdirectores, si lo juzga útil para los intereses de la So
ciedad.

Art. 39. Los traspasos de ventas y efectos públicos per
tenecientes á la Sociedad ; los contratos de compras, ven
tas y cambios de fincas; las cartas de pago , transacciones, 
contratas, las acciones y obligaciones, las certificaciones 
de depósito, y generalmente todos los actos que compro
meten á la Sociedad, deben ser firmados por un Admi
nistrador y el Director genera l, á menos que haya una 
delegación expresa del Consejo á favor de uno solo de es
tos , ó de otra persona cualquiera.

Art. 40. Los individuos del Consejo de Administración 
no comprometen sus bienes propios por las obligaciones 
que contraigan á nombre y por cuenta de la Sociedad, en 
ejercicio de sus funciones, dentro de los límites que se 
marcan en estos estatutos.

Son sin embargo responsables para con la misma So
ciedad de sus acuerdos y actos , cuando por haberse exce
dido de los límites de su mandato se hubiesen causado 
perjuicios.

TITULO VI.

Junta general de accionistas.

Art. 41. La Junta general constituida legalmente re 
presenta á la totalidad de los accionistas.

Art. 42. Se compondrá de los 150 accionistas que reúnan 
m ayor núm ero de acciones, con tal que no bajen de 50: 
los que aspiren á hacer parte de ella depositarán en Ma
drid , en la caja de la Sociedad , en las sucursales de esta, 
ó en París en la caja de Crédito moviliario francés, las 
acciones que les den derecho para ello , 30 dias antes 
de la reunión de la Junta general.

Un resguardo nominal expedido por la caja acreditará 
el dia y hora en que se hubiere verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de las 150, 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas con 
anterioridad.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pidan 
la lista de los que tengan el derecho de concurrir á la 
Junta.

Art. 43. El derecho de asistencia á la Junta general no 
puede delegarse sino en otro accionista que tenga dere
cho propio de asistir.

Art. 44. Las mujeres casadas, los m enores, las corpo
raciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia podrán ser representados por sus ma
ridos, sus tutores ó curadores, y  por sus Administradores 
respectivos, con tal que presenten poderes ú otra autori
zación bastante para tomar parte en las deliberaciones de 
la Junta.

Art. 45. La Junta general ordinaria se verificará todos 
los años en el mes de Mayo, en el domicilio de la So
ciedad.

Se reun irá  extraordinariam ente siempre que el Con
sejo de Administración lo juzgue necesario.

Art. 46. Las convocatorias se anunciarán dos meses á 
lo menos antes de la reu n ió n , por avisos , que se inser
tarán en los periódicos designados en el art. 16.

Art. 47. La Junta quedará constituida siempre que los 
individuos presentes ó representados esten en núm ero de 
40 lo menos, y sean tenedores de la décima parte de las 
acciones emitidas.

Art. 48. Si no se reuniera núm ero suficiente de accio
nistas para la celebración de la prim era Junta, se citará 
nuevam ente con el intervalo de 15 dias. En este caso que
da reducido á 10 el señalado para el depósito de ac
ciones.

En esta Junta los individuos presentes, cualquiera que 
sea su núm ero y el de las acciones que rep resen te , deli
berarán válidam ente; pero podrán ocuparse de mas asun
tos que aquel para que hubiesen sido convocados.

Art. 49. El Presidente del Consejo de Administración 
lo será también de la Junta general, y á falta de este el 
Vicepresidente ó el Administrador que el Consejo haya 
designado para reemplazarlo.

Éjercerán las funciones de escrutadores los dos mayo
res accionistas p resen tes; y en caso de no prestarse á ello, 
los que les sigan por su orden en  la lista.

El Presidente y escrutadores nom brarán al Secretario. 
Art. 50. Los acuerdos se tomarán por mayoría absolu

ta de votos , contándose al efecto los accionistas presentes 
y los que esten representados.

El número de 50 acciones da derecho á un voto.
Nadie puede tener por sí ni delegar mas de 10 votos, 

sea cual fuere el número de acciones que posea ; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hayan encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada uno de los representados 
de los 10 votos que van designados.

Art. 51. La órden del dia se fijará por el Consejo de Ad
m inistración: no podrán discutirse mas que las proposi
ciones que este p resen te , y  las que hayan sido presenta
das al mismo á lo menos 12 dias antes del indicado para 
la reunión de la Junta , por 10 accionistas que tengan de
recho de asistir á ella.

Art. 52. La Jun ta  general oirá la memoria del Consejo 
respecto á la situación de los negocios de la Sociedad, 

Aprobará las cuentas, si há lugar, y también la distri
bución de beneficios, con sujeción al acuerdo de la pri
mera Junta general y de lo prevenido en estos estatutos.

Nombrará los Administradores que deban reemplazar 
á los que falten.

Acordará en cada año los dividendos de beneficios re 
partibles con presencia del balance gen e ra l, atem perán
dose á lo dispuesto en  los presentes estatutos.

Deliberará sobre las proposiciones del Consejo de Ad
ministración respecto al aumento del capital social, á la 
prolongación de la existencia de la Sociedad, á las modi
ficaciones que se crea útil introducir en los estatutos , y á 
la disolución anticipada de la Sociedad, si se creyese ne
cesario.

Y por último, sobre todos los demas puntos que le com
peten , conforme á las disposiciones especiales de estos es
tatutos.

Ademas de las atribuciones que se conceden á la Junta 
general de accionistas, corresponde á la prim era que se ce
lebre, conforme á lo dispuesto en los artículos 7.* y 26 de 
estos estatutos, acordarlo  conducente sobre la reserva es
pecial que á favor de los fundadores de la Sociedad se es
tablece en el art. 7.° de estos estatutos, y determ inar la 
remuneración que han de disfrutar los Administradores 
de la Sociedad que se mencionan en el art. 26 de estos es
tatutos, y conforme al 5,® del reglamento de 17 de Febre
ro de 1818.

Art. 53. Las deliberaciones de la Junta general, toma
das en conformidad de los estatutos, serán obligatorias 
para los accionistas ausentes ó disidentes.

Art. 54. Los acuerdos de la Junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especial, y serán firmadas 
por los individuos que compongan la mesa.

Quedará unida á la m inuta del acta una lista en que 
conste el número de los accionistas que han concurrido 
á la Junta y el de votos que hayan reunido.

Esta minuta será autorizada por las mismas firmas.
Art. 55. Cuando sea necesario justificar por cualquie

ra causa los acuerdos de la Junta general, se darán copias 
ó extractos del libro de actas por el Secretario del Conse
jo , autorizado por el Presidente del mismo ó por el que 
haga sus veces.

TITULO VIL

Inventarios y cuentas anuales.

Art. 56. El año social principiará el 1.° de E n e ro , y 
acabará el 31 de Diciembre.

El prim er año social comprenderá el tiempo corrido 
desde la constitución de la Sociedad al 31 de Diciembre 
de 1856.

Al fin de cada año social se hará un inventario ge
neral del activo y pasivo de la Sociedad bajo la inspección 
del Director general, y al fin del prim er semestre de 
cada año una prim era cuenta que determ ine la situación 
de la Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Admi
nistración.

Se someterán para su aprobación á la Junta general, 
la que fijará el dividendo después de oir la memoria del 
Consejo de Administración.

TITULO VIII.

Repartición de las utilidades.

Art. 57. Las utilidades de la compañía las constituyen 
los productos líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducidos los gastos. De estas utilidades se saca
rá todos los años, y  ante todo, la cantidad necesaria para 
dar á los accionistas el 6 por 160 del capital que hayan 
desembolsado.

Del rem anente se tom ará, según la decisión de la 
Junta general, el 6 por 100 á lo menos, el 20 por 100 á 
lo m as , para constituir el fondo de reserva.

El residuo final se distribuirá repartiendo 88 por 100 
á lo menos á los accionistas, y  el rem anente en los tér
minos y forma que acuerde la primera Junta general.

La repartición de los beneficios se hará  el 1! de Julio 
de cada año.

Sin embargo, el Consejo de Administración queda auto
rizado para disponer el 1.° de Enero de cada año un re
parto por cuenta del dividendo correspondiente al mis
mo año.

Art. 58. Todo reparto no reclamado en el período de 
cinco años queda en favor de la Sociedad.

TITULO IX.

Fondo de reserva.

Art. 59. El fondo de reserva se compone de la acum u
lación de las cantidades que anualm ente se retengan de 
las ganancias, en conformidad al párrafo 3.* del art". 57.

Cuando este fondo haya llegado á 76 millones de reales, 
no se reservará cantidad alguna de los beneficios con este 
objeto.

Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un año no 
fuesen suficientes para dar á los accionistas 6 por 100 de 
ínteres sobre el capital emitido, se suplirá lo necesario al 
intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cualquiera causa de 
la suma indicada en el presente a rtícu lo , el Consejo de 
Administración aplicará de los beneficios líquidos las can
tidades necesarias para reponerle hasta la suma mencio
nada, previo el pago del 6 por 100 á los accionistas.

La inversión de los capitales pertenecientes al fondo 
de reserva se determ inará por el Consejo de A dm inistra
ción dentro de los límites del objeto de la Sociedad.

TITULO X.

Modificaciones á los estatutos.

Art. 60. La Junta general podrá, á propuesta del Con
sejo de Administración , y con aprobación del Gobierno, 
hacer en los presentes estatutos las modificaciones que 
juzgue oportunas.

Podrá particularm ente autorizar:
1 / El aumento del capital social.
2.° La extensión de las operaciones de la Sociedad.
3.° La prolongación del tiempo de su existencia. En 

estos diversos casos la convocatoria deberá indicar, en re- 
súmen , el objeto de la reunión. El acuerdo no será váli
do si no se reúnen las dos terceras partes de los votos de 
los accionistas presentes ó representados.

El número de los individuos presentes ó representados 
ha de ser á lo menos la tercera parte de los accionistas 
que tengan derecho de asistir á la Junta, y  que represen
ten la cuarta parte del capital social.

El Consejo de Administración queda de hecho autori
zado para tomar las medidas necesarias para la ejecución 
del acuerdo.

TITULO XI.

Disolución y liquidación de la Sociedad.—Jurisdicción.

Art. 61. En el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado , podrá verificarse la disolución de la Sociedad 
por acuerdo de la Junta genera l, ó por disposición del 
Gobierno, oido préviam ente el Consejo de Estado, antes 
de espirar el plazo establecido para su duración.

Se aplicará á este último caso lo que dispone el a r
tículo 60 B respecto á convocación, deliberación y vota
ción.

A rt.62. A la terminación de la Sociedad, ó en caso de 
disolución , se convocará la Junta general, á propuesta 
del Consejo de A dministración , para determ inar el modo 
de liquidar y  nom brar uno ó varios liquidadores.

D urante el curso de la liquidación las facultades de la 
Junta general serán las mismas que cuando existía la So
ciedad.

Tendrá particularm ente el derecho de aprobar las 
cuentas de la liquidación y autorizar todo pago.

Al nombrarse los liquidadores cesarán los poderes de 
los Administradores y del Director.

Art. 63. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 
y alguno ó algunos accionistas, ó entre el Consejo de Ad
ministración y alguno ó algunos de sus individuos , se 
someterán forzosamente á juicio de árbitros arbitradores 
y amigables componedores, que serán nombrados y proce
derán con arreglo á lo prevenido para estos casos por el 
Código de Comercio y la ley de enjuiciamento mercantil, 
y  el fallo de estos Jueces causará ejecutoria, sin admitirse 
contra él apelación ni recurso alguno.

TITULO XII.

De la inspección del Gobierno sobre la administración de la 
Compañía.

Art. 64. La Sociedad está obligada á presentar men- 
sualmente al Gobierno, y á publicar en la Gaceta de M a- 
a rta , un estado de su situación, y ademas, siempre que el 
Gobierno lo p ida, rem itirá estados de ca ja , cartera y re
sumen de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién hacer examinar, siempre y 
cuando lo estime conveniente , las operaciones y contabi
lidad de la Sociedad , y comprobar el estado de sus cajas, 
debiendo serle presentados al efecto todos los lib ro s , do
cumentos y valores de cualquiera especie que existan 
en ella,



TITULO XIII
Dispos iciones transitorias.

Compondrán el Consejo de Administración, duran te los 
cinco prim eros años , los Sres. D. José Luis Abarca , Ex
celentísimo Sr. D. Santiago Luis Rafael Fitz James , Du
que de Berwick y de Alba; D. Ernesto André , D. Alejan
dro Bixió, D. Carlos Manuel Calderón , D. Eugenio D u - 
olere, D. Benito Fould, Excmo. Sr. D. Luis De Care, Duque 
de Glucksbierg ; D. Cárlos Augusto Luis Jo sé , Conde de 
M orny; Excmo. Sr. D. Ignacio de Olea , Excmo. Sr. Don 
Enrique O’Shea, Excmo. Sr. D. Joaquín José de Osma, Don 
Emilio Péreire, D. Isaac Péreire y el Excmo. Sr. D. Angel 
Perez de Saavedra , Duque de Rivas.

Este nombramiento queda sujeto á la confirmación de la prim era Junta general.
Art. 66. A la terminación de dichos cinco años, el Con

sejo de Adm inistración empezará á renovarse anualm ente 
por quintas partes, haciendo la Junta general los respec
tivos nombramientos para reem plazar los individuos sa
lientes. La designación de los individuos que deban salir 
se hará por suerte, igualm ente que en los años sucesivos, 
sorteándose siempre en tre  los individuos que existan de 
los que hoy se nom bran.

Cuando se haya verificado la renovación total, saldrán 
en cada año los tres mas antiguos.

Art. 67. Luego que los presentes estatutos sean ap ro 
bados por el G obierno, se celebrará una Junta general en 
los térm inos que se establecen en el art. 6.° para cumplir 
lo que los mismos disponen.

Esta Junta general es la ordinaria que debería cele
b rarse en el mes de Mayo próximo, y cuyo período se a n ticipa por esta sola vez.

La convocatoria se hará por la Gaceta y  por el Diario 
oficial de Avisos de esta capital, con la anticipación de 12 
dias precisamente. =  Madrid 22 de Marzo de 1856.

S. M. la Reina, oido el Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros , se ha 
servido aprobar estos estatu tos.=Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociad o gen eral— Personal.
Al acceder la Reina (Q. D. G .) á la instancia de Don 

& rapio  de la M orena, otorgándole la jubilación que por 
(gasificación le corresponda en atención á sus dilatados 
servicios, avanzada edad y continuos padecimientos que 
le imposibilitan de continuar en el servicio activo del 
E stado, se ha dignado S. M. disponer quede suprim ida la 
plaza de auxiliar de la clase de segundos que desem peña
ba la Morena , aplicándose su importe de 16,000 rs. á r e 
gularizar la planta de Secretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 18 5 6 .= L u \án ,= S r. Ordenador ge
neral de Pagos de este Ministerio.

La desproporción que guardan en tre sí las clases in 
feriores de la planta de auxiliares de este Ministerio á 
consecuencia de la incorporación al mismo de la Direc
ción general de Instrucción púb lica, exige una reforma, 
que sin menoscabar derechos adquiridos, facilite ó las 
mismas el acceso regular á las clases su perio res , natural 
estímulo y recompensa á que aspiran sus individuos. La 
simple exposición del respectivo núm ero de que constan 
hoy dia estas clases, patentiza la necesidad de la reforma. 
Siete auxiliares componen la clase de terceros; doce la de 
cuartos; nueve la de quintos, y veinte la de sex tos, apa
reciendo á prim era vista la falta complela de proporción 
relativa y notablem ente en tre  la última de sextos y su 
inmediata superior, cuyo reducido núm ero no la ofrece 
la salida ó acceso correspondiente.

Regularizar pues dichas clases dándoles la necesaria 
y debida relación proporcional que deben guardar con 
l.sd e m as  , sin salirse del rigoroso límite marcado ya en 
los presupuestos , y solo aplicando á este objeto las eco
nom ías del propio pe rson a l, es el fin que ha guiado á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) al de term inar que la planta de 
auxiliares de esta Secretaría la formen en lo sucesivo un 
auxiliar mayor con el sueldo anual de 20,000 rs.: tres au 
xiliares de la clase de primeros con el de 18,000 r s . : seis 
de la de segundos con el de 16,000 : ocho de la de terce
ros con el de 14,000 : doce de la de cuartos con el de 
12,000 : catorce de la de quintos con el de 10,000; y diez y seis de la de sextos con el de 8,000 rs.

De Real orden lo digo á Y. S. pará su inteligencia y 
efectos consiguientes—Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1856==Luxán.=Sr. Ordenador 
general de Pagos de este Ministerio.

Por Reales órdenes de 22 del actual, y  á consecuencia 
de la reforma verificada con la misma fecha en la planta 
de auxiliares del Ministerio de Fomento, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado proveer las nuevas plazas y conferir los as
censos por orden de antigüedad , nom brando auxiliar oc
tavo de la clase de terceros á D. Cárlos Grota : duodécimo 
de la de cuartos á D. Lúeas de la Cuesta : prim ero de la 
de quintos á D. Francisco Fernandez Ruiz : décimo de la 
misma clase á D. Federico O lbés: undécimo á D. Felipe 
Acuña : duodécimo á D. Ruperto Fernandez de las Cuevas: 
decim otercero á D. Fernando Crausquin : décimocuarto á D. Guillermo N agel; y para las resultas de las plazas de 
auxiliares decimoquinto y décimosexto de la clase de sex
tos á D. Leopoldo González Apousa, que lo era cesante 
del propio M inisterio, y al escribiente del mismo D. Dionisio Fernandez Hidalgo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.
12 Marzo 1856. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo el pase á continuar sus servicios al ejército 
de la Península al Subteniente del de la Isla de Cuba Don Francisco Puig y Mayo!.

Id.—Id. id. ál Subteniente del mismo D. José Sánchez y Sánchez.
Id.—Id. el premio de constancia de 260 rs. m ensuales 

al sargento segundo D. Manuel Santam arina y Diaz.
Id.—Id. el de 4 rs. mensuales al músico Juan Haas.
Id —Id. la alta paga de 30 rs. al mes á los sargentos 

primeros Benito García y Cebrian, y  D. Joaquín García y Román.
Id.—Resolviendo que la licencia que se concedió al 

Teniente D. Pedro Alcántara Muiso para esta corte, pueda 
hacer uso de ella en la ciudad de Valencia.

Id.—Disponiendo se instruya sum aria en averigua
ción de los cargos que resultan contra el sargento prim ero D. Miguel de la Torre y Yega.

13 id. de id. Id.—Concediendo el pase á continuar sus 
servicios al ejército de la Península al sargento prim ero 
del de la Isla de Cuba Manuel Saenz Rozas.

Id.—Id. id. al Subteniente del mismo D. Pablo Rebasa 
y Figuerola.

Id.—Id. el premio de constancia de 112^ rs. m ensua
les al tam bor mayor del regimiento infantería d8 Iberia  José Crau y Y¡ lia nueva.

Id.—Id. el de 135 rs. al mes al id. del de Saboya Luis Yalero y Iíuertes.
Id.—Id. el de 30 rs. al cabo de tambores del de Zaragoza Juan Alonso Gándara.
Id.—Id. relief y abono de haberes al Cupqan D. Ruperto Vargas y Orizar.
Id.—Id. abono de diferencia de sueldos al segundo Com andante D. José Agüero y Moreau.
Id.—Negando el grado de Comandante al Capitán Don José Muiño y Escarra.
Id.—Id. perm uta de destinos á los Tenientes D. Fede

rico Yerger y Pescetto, y D. Antonio Serna y Alaz.
Id.—Id. el grado de Capitán al Teniente i). Constancio Roldan y Tomasi.
I d —Id. perm uta de destinos á los Tenientes D. Maria

no Duran y Manzano, y D. Lorenzo Mensa y Rubí.
Id ..—Aprobando una propuesta de colocación de dos Coroneles.
Id.—Id. otra de colocación de Tenientes Coroneles.

14 id. de id. Id.—Mandando que en la filiación del cabo 
segundo Cárlos de la Pinta se estam pen los dos años de re
baja que le concede el decreto de 11 de Agosto de 1854.

Id.—Concediendo el pase á continuar sus servicios al 
ejército de la Península al Teniente del de la Isla de Cuba D. Nicolás García Campanario.

Id.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Nazario Bustillo y Garrido.
Id.—Id. un año de próroga al Capitán D. Antonio O r- fila y  Macide.
Id.—Negando los beneficios de la Real orden de 30 de 

Agosto de 1854 al Teniente D. José Domínguez y Tárelo.
CABALLERIA.

12 Marzo 1856. Al Director general de Caballería.—Con
cediendo mayor antigüedad en el grado de Teniente Co
ronel al Comandante de caballería D. Domingo Moriones.

I d —Negando el empleo de Comandante al Capitán dei 
escuadrón de remonta de Aragón Victoriano Ramos Cosme.

I d —Id. la traslación de cuerpos de los Capitanes Don 
Marcial Ibarra y  D. Francisco Crehuet v Barceló.

Id.—Id. id. de los de igual clase D. José Mayoral y Salinas y D. Juan Hernández Sánchez.
Id.—Aprobando una propuesta de colocación como efec

tivos en varios cuerpos del arm a de nuevos Alféreces su 
pernum erarios.

Id.—Promoviendo al empleo de Alféreces que por an 
tigüedad les ha correspondido al sargento brigada del re 
gimiento Carabineros del Rey D. Federico Moreno y Espi
nosa y al de igual clase del de lanceros de España Don 
Francisco Alvarez Ferrer.

13 id. de id. Id.—Concediendo la alta paga de 30 rea
les vellón al mes al sargento prim ero de la escuela de ca
ballería D. Aguslin Cerrudo Nieto.

Id.—Id. id. al sargento primero Pedro Daguino Leonor.
Id.—Id. id. al sargento prim ero del regimiento de N u - 

m ancia Antonio Mera y Armado.
Id.—Id. id. al sargento prim ero de Farnesio D. Eladio 

García Panadero.
Id.—Concediendo grado de Alférez de caballería al sar

gento primero del de España Manuel Señoranes Buceta.
Id.— Id. cuatro meses de Real licencia al Alférez del de Montesa D. Francisco Luque y  Luque.
Al Capitán General dé B urgos.^ -Negando la licencia 

absoluta al soldado del de carabineros del Rey , Román 
Calvo.

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.
12 Marzo 1856. Al Director general de Caballería.— 

Concediendo plaza de cadete á D. Maftüél de la Sierra.
Id.—Id. id. á D. Eusebio de Sora.
Id.—Id. id. á D. Agustín Mangláno.
Id.—Id. id. á D. José Agudo.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Leopoldo García.
Id.—Id. id. á D. Clemente Zapata.
Id.—Id. id. á D. José García Obregon.
Id.—Id. id. á D. Rafael Matamoros.
Id.—Id. id. á D. Luis del Palacio.
Id.—Id. id. á D. Federico Soler.
Id.—Id. plaza supernum eraria á D Amadeo Ocampo.
Id.—Id. la baja definitiva al cadete D> Saturnino Jiménez.
14 id. de id. Id.—Concediendo plaza supernum eraria al cadete D. José Alvarez.

ARTILLERIA.
12 Marzo 1856. Al Director general de Artillería.— 

Mandando que el Capitán de la tercera brigada montada 
D. Francisco Bermudez de Castro pase á las órdenes del 
Brigadier Jefe de escuela del quinto departam ento, y pa
ra su reemplazo en la tercera brigada , al Capitán del qu in 
to regimiento D. Clemente Yelarde.

INGENIEROS.
Personal.

12 Marzo 1856. Al Capitán General de Cataluña.—Ne
gando á Francisco F u llo t, vecino de Barcelona , el perm i
so que ha pedido para dar mas ensanche á una casa de su 
propiedad, en la zona táctica de aquella plaza.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Resolviendo que 
D. Juan de la Mata Arribas acuda á la Comandancia de In 
genieros de Guadalajara para que se compruebe la parte de 
terreno de su propiedad que fue ocupado para el fuerte 
construido en dicha ciudad , y resolver sobre su indem nización.

Material
Id.—Al Ingeniero general.— Aprobando un presupues

to de 13,160 rs para obras en el muro del Norte del cuartel del Calvario en Algeciras.
CUERPOS DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

14 Marzo 1856. Al Director general de dicho Cuerpo.— 
Resolviendo que el Capitán excedente de E. M. de plazas 
D. Ramon Yalverde esté á lo resuello respecto á su colocación.

Id.—Negando la colocación en su clase que solicita Don 
Rafael Nestares B árbara, Teniente Coronel excedente del cuerno de E. M. de plazas.

Id.—Concediendo el empleo de Comandante del cuerpo 
de E. M. del ejército, con destinoá la isla de Puerto-R ico, 
al que loes graduado D. Pedro Porrata á Arizon.

Al Capitán General de Aragón.—Negando la conmuta
ción del grado de Teniente C oronel, por la Cruz de Isabel la Católica, á D. Pedro González Yalcárcel.

ALABARDEROS.
12 Marzo 1856. Al Comandante General de dicho Real 

cuerpo.—Concediendo el premio de constancia de 90 reales al tambor del Cuerpo Nicolás Corazo.
Id.—Id. id. el de 10 rs. mensuales á cuatro músicos del mismo.
Id.—Id. el grado de Teniente á los guardias D. Manuel 

A lderete, D. Juan Palomo, D. Bernardo Piñón y D. Gregorio Martínez.

GUARDIA CIVIL.
13 Marzo 1856. Al Inspector general de dicho insti

tuto.—Concediendo el pase al arm a de Infantería, en clase 
de sargento prim ero supernum erario, al cabo primero del cuerpo Pedro Alcántara Tamayo.

!4dd . de id. Id. — Contestándole enterado con satis
facción de su comunicación de 29 del pasad o , acerca de 
la captura hecha por individuos dei cu erp o , del puesto de 
L inares, de dos monederos falsos, á quienes ocuparon 
4,800 rs. en monedas fabas y varios papeles.

Id. — Concediendo la cruz sencilla de M. I. L. para que 
propone al cabo segundo y guardia prim ero del cuerpo 
del puesto de Veas de S eg u ra , Manuel Fernandez y F e r
nandez, y Pascual Diaz y Alm ozara, por el servicio que han prestado.

CARABINEROS.
12 Marzo 1856. Al Inspector general de C arabine

ros.—Concediendo empleo deCapitan al Teniente graduado de Comandante D. Ramón Novoa y  Llórente.
Id.-*Resolviendo que se den las gracias á la fiiérza de la Comandancia de Cáceres por una aprehensión.

, . Id; *7 LL id. á la fuerza de la Comandancia de Huesca 
e individuos de la Guardia civil, por el servicio que pres- 
taron en una aprehensión conseguida á vivo friego.

Al Capitán general de G ranadal-C oncediendo u n  año 
de rebaja al confinado Francisco Millan Cortés.

*3 id. de id. Al Inspector general de Carabineros.— 
Negando empleo de sargento prim ero al segundo Victoriano Jiménez é Iniesta.
i , Id *—Td. los beneficios de la ley de 2 de Agosto de 1855 al tercer Jefe D. José Camprubi y Torrenti. "

. . d.—-Mandando que el testimonio prestado por el carabinero Manuel Canabal tenga el mismo valor que la licencia absoluta que se le ha extraviado.

INDULTOS.
28 Febrero 1856. Al Capitán General de Andalucía.— 

Mandando se expida la licencia absoluta al desertor Do
mingo \ile lla  , sirviéndole de pena la prisión sufrida.

29 id. de id. Al de Castilla la Vieja.—Negando indulto 
a Tomas M inúe, confinado en el presidio de Vaiiadolid.

Id. Id. id, á Antonio Zorrilla Huerta , del mismo presidio. r
Al de Valencia.—Id. id. á Antonio Llorens y Torres confinado en el de Cartagena. * ’
Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. á SilvestreGómez , confinado en Ceuta
Al Capitán General de Galicia.—Concediendo indulto del delito de deserción á Manuel Calvo, quinto por la provincia de Pontevedra.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. del que cometió desde la caja de quintos de León á Vicente Mesuro.
Al de Galicia.—Id. id. á Nicolás Thomi del delito deprófugo.
Id. Id. id. a Benito Gil, desertor del regim iento de España ya extinguido.
Al Director general de Infan tería—Id. id á Juan Agui

jar, desertor del batallón de cazadores de Baza, núm! 12.
1.° Marzo 1806. Al Capitán General de Granada.—Decla

rando comprendido el delito de prófugo en el Real decreto 
de indulto de 5 de Enero de 1852, y que esta gracia com
pete su aplicación á los Capitanes Generales de las respectivas provincias.

11 id. de id. Al Director general de Artillería.—Con
cediendo indulto del delito de prim era deserción á Grego
rio de Bascaran , artillero de la segunda brigada montada.

14 id. de id. Al director general de Infantería.—Con
cediendo indulto de prim era deserción á Mamerto Diez 
soldado del regimiento infantería de C antabria, núm ero 3o!

Al de Caballería.—Id. id. a Manuel García, soldado del 
regim iento carabineros del Príncipe, núm . 3, de caballería

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. á Juan 
Sánchez, confinado en Alcalá de Henares, con la condi
ción de servir el tiempo de su prim itivo empeño en el batallón de disciplina.

Al de Castilla la V ie ja .-Id . id á Manuel Belloro preso en la cárcel de Vaiiadolid.

QUINTAS.
28 Febrero 1856. Al Director general de Artillería.— 

Declarando que todos los individuos de tropa que se per
petúen en la carrera gocen las ventajas que proporciona la misma. r

5 Marzo id. Al Capitán General de V a lenc ia .-C once
diendo sustitución en el servicio m ilitar á Godofredo Cabrera , quinto por Denia.

6 id. de id. Al Sr. M inistro de la G obernación.— De
clarando que el quinto por Camargo D. Manuel Peredo Mo
linillo, carece de derecho á la cantidad que reclama como suplente de otro por quien sirvió.

ULTRAMAR.
Milicias de Canarias.

26 Febrero 1856. Al Capitán General de CanarGc 
Nombrando Subteniente del batallón provincial de 
na a D. Narciso Sierra y  Hernández , soldado del mi cuerpo. mismo

Id.—Aprobando la autorización que ha concedía 
Capitán de infantería D. Rafael Bote y Granado pa¿  al 
marche á la plaza de Barcelona en comisión del servS?® 

Id .—Aprobándolo dispuesto por dicho Capitán c \  ral acerca de haber expedido pasaporte para esta c o n "  
D. Francisco Delgado y Morales, Subteniente del nrni-6 a cial de Guia. H ln '

7 Marzo 1856. Al Capitán General de Cañarlas.—Ai bando una propuesta de varios empleos vacantes batallón provincial de la Laguna.
Id .—Concediendo á D. Cesares de la Cerda y Car* 

Subteniente del provincial de la Orotava , un año de n r' 
roga á la Real licencia que disfruta en la Península

CUBA Y PUERTO-RICO.

23 Febrero 1856. Al Capitán General de Cuba — r> 
clarando procedente la exclusión de las propuestas’ n gracias formadas con arreglo al Real decreto de n  \ 
Agosto de 1854 del Subteniente D. Tomas Sagasti.

Id.— Aprobando el pase á la situación de reemnlay 
del Capitán del regim iente de Iberia D. Demetrio Altes y

Id,—Negando á Antonio Conde Villanueva, soldado b\ regimiento de Bailen , la licenciaa absoluta.
Al de Puerto-Rico.—Id. á José Gómez Fernandez sol 

dado del regimiento de Vaiiadolid, el premio de 4 5¿o r que solicita. * s*
Id.—Concediendo mayor antigüedad en su empleo d<* 

Alférez de milicias á D. José Rafael Venegas, y e n  los gra
dos de Subteniente que disfrutan los sargentos primernc de id. D. Crispido Camilo de la F u e n te , D. Juan de San tiago y D. Gabino Muñoz y Rodríguez.

25 id. de id. Id.—Confirmando los grados y cruces de 
M. I. L. concedidos á individuos de tropa por aquel Cani 
tan G eneral, con arreglo al Real decreto de 22 de AwEia de 1854. ^s<jNo

26 id. de id. Al Director general de Infantería.—Ad
m itiendo en clase de soldado, con destino al ejército de la IslajJe Cuba , al paisano Miguel Calvo y Palomino.

27 id. de id. Al Capitán General de Valencia.—Disno- 
niendo que el soldado Vicente Mascarell, se atenga á los 
resultados naturales del delito de segunda deserción erni* ha cometido. H

28 id. de. id. Al Capitán General de Cataluña.—Disponiendo que m ientras Isabel Raspall y su consorte no ven
tilen la cuestión de derecho, permanezcan depositados en la Caja general de Ultramar los alcances que deió hijo al fallecer en la Isla de Cuba.

Al de Cuba.—Nombrando Comandante de armas de 
Santa Cruz de Tenerife al Capitán graduado Teniente del regimiento de Cataluña D. Rafael Velisola y Minió.

Id.— Concediendo pase á la Península al Teniente Coronel de infantería D. Felipe de Castro y Rev Tenien te Gobernador de Manzanillo.
id.—Declarando que| no comprende á los individuos 

del regimiento fijo de Ceuta , destinados á aquel ejército 
la rebaja de dos años que se declaró á los voluntarios de 
los domas cuerpos por Real orden de 27 de Julio de 1850

Id.—Concediendo grado de Comandante de caballería al Capitán D. Rafael del Castillo y R entero , como com
prendido en el Real decreto de 22 de Agosto de 1854.

29 id. de id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. Ma
nifestando haber dado las órdenes oportunas para que el 
faccioso Ferreros se em barque para Puerto-Rico.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Aprobando 
una propuesta reglam entaria para la provisión de una Te
nencia de milicias disciplinadas en favor del Alférez Don Miguel Casaleiz.

Id.—Id. una id. nom brando Comandante de los escua
drones rurales de Fernando VII á D. José Cadava y Chacón . Capitán de milicias.

Id.—Nombrando para servir la Comandancia del castillo del Morro de Santiago de Cuba al Capitán de infantería D. Tomas García y Camacho.
1.° Marzo id. Al de Puerto-Rico.—Concediendo pre

mio de constancia de 6 rs. mensuales al sargento primero 
de milicias disciplinadas D. José Ramón Arroyo.

5 id. do id. Al Capitán General de Cuba.—Negando el 
empleo de Coronel á D. Francisco de P. Patiño , Teniente Coronel y prim er Jefe del regim iento del Rey.

Id.—Id. el pase para la Península al Subteniente de infantería D. Genaro Conde y Morillo.
Id.—Id. el abono de tiempo que solicita á D. Vicente de 

la Torre Trasierra, Asesor general decano del Gobierno de aquella Isla.
Al de Puerto-Rico—Negando al Subteniente retirado en aquella Isla D. Francisco Goyena y O’Dalv la remuneración que solicita.
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CONTINUACION DEL CAPITULO XL.

Entonces mandó á su trompeta que tocase retirada; y 
poco después llegó el Conde de F o ix , que apeándose del 
caballo,se arrojó sobre la yerba, diciendo:—¡Vive Dios, Cap- 
tal, que aunque he estado en muchas batallas, y en cacerías 
que han durado desde la m añana hasta la noche , no re
cuerdo haberm e cansado tanto como hoy en  toda mi vi
da! Mi brazo no ha cesado de m atar ni un minuto hasta el 
último momento. No me habléis de Sansón después de 
lo que hemos hecho hoy : yo hubiera querido que mi es
pada hubiese sido la quijada de un burro, porque la ha
bría manejado mas fácilmente. ¿Cuántos miles habéis 
m uerto , Captal?—¡Hola, Raúl! quitadme el casco para que pueda respirar un  poco el aire.

—líe matado hasta que ya me cansé , contestó el Cap
ta ! ,  porque esto ha sido una carnicería ; y habría envai
nado la espada, dejándoles h u ir en libertad, á no haber si
do por la relación de aquella pobre m ujer m oribunda que 
encontramos anoche. Aun resonaban en mis oídos sus pa
labras al contarnos que habían asado el cuerpo de su ma
rido, y se lo habían hecho co m er; y esto me hizo mas 
desapiadado que el viento del Nordeste. No me gusta matar carneros.

— Ni á mí tampoco , contestó el Conde de Foix; y á 
decir verdad, solo pude pelear con uno de ellos, un pari
siense según creo , que viendo que le iba á los alcan
ces, se volvió y me dirigió un golpe al muslo. Tenia bue
nas arm as, porque mi lanza se rompió en su coraza, y ne
cesité dos buenos golpes de mi espada, que es bastante pesada, para concluirlo.

—Alberto Denyn ha sido el mas afortunado, señores, d i
jo Mauleón llegando, porque dió en perseguir al hombre 
de la arm adura negra, que valia mas que todos los rebel
des juntos. Alberto no tocó á nadie mas que á é l , excep
to cuando algunos se interponían en su cam ino, que en 
tonces se abria paso con la espada lo mismo que un buque corta las olas.

—Ese era Caillet, exclamó el Captal de B u ch ; Caillet 
el jefe de los insurgentes. Alberto babia jurado matarlo! ¿Lo mató?

—No lo v i, dijo Mauleon. Ese Caillet y cuatro ó cinco 
mas que iban con él encontraron caballos al salir de las 
puertas de la ciudad; allí el de las armas negras se volvió 
hacia Alberto, y se dirigieron m utuam ente dos ó tres fuertes 
golpes. Luego, el otro ínetió espuelas, y Alberto corrió tras 
él. Mas de una vez volvieron á pe lea r, porque de cuan
do en cuando el de las armas negras hacia frente á su 
persegu idor, ya solo , ya con otros dos; pero Alberto se 
manejaba adm irablem ente, porque ¡á uno que no te
nia casco, le abrió la cabeza hasta las'm ism as q u ijadas , y 
luego le vi caer sobre los otros. Después de esto os seguí, y  no he visto mas.

— Volved á tocar la trom peta, dijo el C ap ta l; vienen m uy lentamente.
A —Estarán rendidos de fatiga , añadió el Conde de Foix; 
pero montemos á caballo, y volvamos á Meaux poco á po
co; las damas nos esperan sin duda con impaciencia. 
Creo que no hemos perdido á nadie mas que á uno que 
ca^> ¿ierid(? una pasar el puente. ¿Q uiéne r a . Yo vi á uno caer, pero no reparé quién era.

Aquel ¿«ven que encontram os en la p laza , contestó 
uno de os hombres de a rm as ; Luis de Chamblé creo que le llamaban. ^

¿U0 veras? exclamó el Conde; ¡Pobre muchacho! ; Le m ataron?
-C a y ó  sin decir Jesús contestó el soldado. Estaba en 

aquel momento levantando la visera, y la flecha le dió en 
la frente.

—En fin , alguno había de morir; y con esta breve ele
gía , se pasó á otro asunto.

El Conde de Foix volvió á subir á caballo, y después 
de haber mandado tocar la trom peta , em prendió cou el 
Captal su retirada hacia Meaux. Por el camino se les fue
ron uniendo los individuos de su partida, y antes que lle
garan á las puertas de la ciudad , nadie faltaba mas que 
el Sr. de Chamblé, Alberto Denyn, y dos ó tres pages y 
criados que habían vuelto á la plaza del Mercado con algunos prisioneros.

Sin embargo, al llegar á las puertas, se les presentó un 
obstáculo inesperado. Varios ciudadanos aparecioron en 
las murallas amenazando con cerrarles el paso m ientras no 
se prom etiera am nistía á todos los que habían tomado 
parte con los insurgentes. La sangre acudió al rostro dei 
Captal; pero el Conde de Foix , observando que las gran
des hojas de la puerta no estaban bien cerrad as, se adelantó de improviso y las empujó con la mano.

La puerta cedió á pesar de alguna resistencia hecha 
por los de adentro. Los hombres de armas penetraron en 
la ciudad , y entonces se les unió una parle de los ciuda
danos, gritando: ¡M ueran los traidores! ¡Viva el Delfín, 
Viva el Delfin ! Y en aquel momento se renovó la lucha en las calles.

Algunos de la partida del Corregidor, perseguidos y 
desesperados, se habían refugiado en las casas, y desde 
las ventanas hicieron una descarga de flechas que les cos
tó demasiado ca ra , porque el Captal exclamó tam bién entonces:

— Abajo esos traidores.
— Quemadlos, dijo el Conde de Foix.

Y adoptándose con demasiada rapidez esta sugestión, 
no se había pasado una hora sin que la mitad de Meaux 
fuera presa de las llamas. En una de las casas fue captu
rado Juan Soulas, el Corregidor, á quien algunos de los 
habitantes querían matar desde luego por los males que 
habia ocasionado á la ciudad ; pero el Captal y el Conde 
de Foix se interpusieron y m andaron q u e , después de atarle bien de pies y m anos, le llevaran á la plaza del 
Mercado hasta que llegara el Delfin que debía juzgarle.

Las damas de Francia se reunieron luego para recibir 
á sus valientes libertadores en la plaza donde pocas horas 
antes estaban esperando la m uerte mas desdichada Los 
nobles y sus hom bres de armas pasaron dos á dos por la 
puerta , y dejando á la sombra sus fatigados caballos, se 
adelantaron á recibir las bendiciones que llovían sobre ellos.

Todos los corazones rebosaban de júbilo y satisfacción, 
menos uno. Adela de Mauvinet exam inó con atención to
dos los individuos de la partida , buscando en tre ellos con 
ansiosos ojos á aquel que poseía su corazón. Pero no le 
v ió ; los contó de nuevo una y otra v e z , pero no estaba 
alli; y m ientras la Duquesa deO rleans en elocuentes vo
ces les daba las gracias por su libertad , Adela cayó des
m ayada en los brazos de su joven amiga de Saint-Leu, sin 
o irías  palabras que esta le dirigía d ic ien do :— está salvo- no tengo duda de que lo está. ’

CAPITULO XLI.
Debemos, no solo cam biar la escena trasladándonos á 

un  campamento á corta distancia de Meaux, sino pasar por alto siete dias en el curso de esta historia.
En el centro de una plaza que formaban las tiendas de 

campaña, habia un espacio abierto delante de un pabellón 
Real con el estandarte de Francia á la derecha, y una 
bandera á la izquierda. Al otro lado se veia una larga fila 
de hombres de arm as; y las cortinas descorridas de la 
tienda permitían distinguir á un hom bre jóven y pálido 
sentado en un gran sillón, teniendo á su espalda, junto  á 
las colgaduras de terciopelo carmesí que cubrían las pa
redes de la tie n d a , una multitud de nobles y caballeros 
com pletam ente armados á excepción de la cabeza.

Sentada en un silla algo mas baja, y al lado del perso
naje p rin c ip a l, estaba la Duquesa de Normandía ; junto  á 
ella la Duquesa de Orleans, y detras y alrededor un gran 
n u m era  de señoras; y aunque todas mas ó menos vestían 
los trajes lujosos que corresponden á una corte , era triste ver á muchas llevar el color del luto.

A la derecha del Delfin habia un  grupo compuesto de 
los personajes mas distinguidos de Francia, y en tre ellos 
se notaban el Conde de Foix, el Begue de V ilaine, el Cap- 
tal de Buch y el anciano Sr. de Mauvinet, no e! menos 
im portante, y que se hallaba el mas próximo al Príncipe 
con los brazos cruzados sobre el pecho, cubierta la cabeza 
canosa con un gorro de terciopelo, y fijos en tierra los 
ojos en actitud m editabunda, aunque no triste.

Cerca de la Duquesa de Orleans estaba Adela de Mau
vinet , un tanto pálida pero animada , y ruborizándose y 
perdiendo el color á cada m om ento; y  aunque tenia por

lo regular las m iradas fijas en el suelo , de cuando en 
cuando levantaba los ojos hácia un considerable gtupo de 
personas que Rabian sido llevadas por dos heraldos á pre
sencia del regente. Un individuo de este grupo habia es
tado hablando con el Duque de Normandia un gran rato 
y cuando term inó su relación, el Príncipe inclinó la cabe
za, diciendo:—Mr. de Picquigny, saludad en nuestro nom
bre á nuestro noble prim o el de Navarra , y  decidle que 
nuestro m ayor deseo es vivir en paz con él y con todo 
el mundo. Luego que nos dé tales pruebas y  seguridades 
de sus buenas intenciones, que por nos y por nuestro 
consejo puedan juzgarse satisfactorias, envainaremos la 
espada y le abriremos los brazos con amor fralernal. En
tre tanto consentirem os en la entrevista que nos propone 
en la regia mansión de nuestro padre en Saint-O uen , y  
empeñamos nuestra palabra en presencia de estos nobles 
caballeros de no atentar contra la seguridad de su persona 
y dejarle en completa libertad dos dias antes y dos des
pués de la entrevista. El mismo fijará tam bién el momento en que ha de celebrarse.

“ D°y gracias á \ . ?A ., dijo el personaje que habia hablado en nom bre del Rey de N avarra, y con su per
miso voy á presentarle como desea al jóven caballero que 
capturó al traidor villano Guillermo Caillet después de 
perseguirlo por espacio dedos d ia sen  las inmediaciones 
de Clermont. Yo mismo le encontré desangrándose y le 
tomé prisionero de sus manos para llevarlo á presencia del Rey de Navarra.

—Y el Rey le cortó la cabeza, añadió el Delfin ; fue 
demasiado honor para un villano como aquel: debería h a 
berlo ahorcado de un árbol. Sin embargo, damos s a c ia s  
al noble Rey por el buen servicio que ha prestado á^Fran- 
cia exterm inando el resto de los villanos cerca de Cler
mont.—Jóven, adelantaos; veo que os habéis portado bien 
y con valor; pero referidme los medios por los cuales ha
béis conseguido lo que no pudieron lograr muchos ex
pertos caballeros. ¿Cómo hicisteis para coger á ese v illano?

Le pe rsegu í, dijo Alberto Denyn, desde Meaux hasta 
Na u leu i 1, y alli le perdí de vista durante la noche* pero 
sabia que no debía de estar muy lejos, porque se hallaba 
mal herido. También estaba herido el hom bre que iba 
con é l , y otro de los que lo acompañaban habia quedado 
m uerto por mi mano junto  á los muros de Meaux. Al 
am anecer, después de haber dormido en el campo volví 
á encontrarlos, les perseguí y les alcancé mas allá de Sen- 
lis ; alh me hicieron frente otra vez, y á los pocos golpes 
maté á Morne el compañero de Caillet. Este , aunque es- 
taba débil y padecía mucho, hubiera continuado peleando 
si no hubiera visto presentarse á lo lejos algunos soldados 
do a caballo. Entonces huyó de nuevo , v yo continué su 
persecución. Mi caballo estaba tan cansado , que ya le 
abandonaban las fuerzas ; pero á esta sazón vi caer del 
suyo á mi enemigo sin poder pasar mas adelante. Había
mos sido amigos en la n iñ e z , y no quise m atarle ;í san
gre fría : le até y le entregué á Mr. de Picquigny que llegaba en aquel momento.

— Y por la c jp tu ra  de ese notorio malhechor, ¿qué r e 
compensa pedís? preguntó el Regente. La caballería, sin duda , an ad ió ; asi, pues, arrodillaos.

Alberto Denyn se arrodilló á los pies del Príncipe, ru 
borizándose hasta las mismas sienes, en que se veia’n las 
cicatrices de mas de una reciente herida. Sin embargo 
antes de que pudiese responder, se levantó la Duquesa dé 
Orleans, y poniendo la mano en el collar de perlas que 
llevaba Alberto al cuello enlazado con la cadena de oro 
dijo:—Poresta seña y prenda redimo mi promesa. Carlos! 
V. A. buscara otra recom pensa, porque yo he prometido 
a este joven que si llevaba esta joya por en tre  las hues
tes insurgentes, pediría que V. A. le arm ase caballero por su mano. F

Está bien , contestó el D elfin , le concedo ese honor 
por vos, herniosa señora, y le armo caballero desde 
ahora. Después se calzará las espuelas. — En nombre de 
Dios, de San Miguel y San Jorge os armo caballero* v 
dió con la espada en el hombro de Alberto D e n y n , aña
diendo:—Esto por amor de vuestra dama. ¿Qué otro ga
lardón me pedís por el buen servicio que habéis hecho ?

Antes que Alberto pudiese responder se adelantó el 
Gaplalde Buch, diciendo:—V. A. me prometió que luego 
que respondiera al mensaje del Rey de Navarra me con
cedería una merced. He dejado que se me adelante una señora ; pero a nadie mas puedo ceder la primacía

— ¿Cuál es esa m erced? preguntó el Delün m irando alrededor con sonrisa.
— Ya se la he dicho á V. A., contestó el Captal

— ¡O h , si ya me acuerdo! dijo el D elfin .-Sepan to
dos los presentes que revoco y anulo la sentencia dada 14

ó 15 años hace contra el señor de Granvilíe acusado de alta 
traición; que devuelvo á sus herederos y familia sus ho
nores, dignidades y posesiones de toda especie, y quiero 
que dicha sentencia quede para siem pre nula y de nin^nn 
valor n i efecto. Otorgad la escritura de anulación añadió 
volviéndose á un Oficial que tenia detras. — Ejecuto este 
a c to , Sr. C aptal, con el mayor placer, porque yo mismo 
soy testigo de que mi padre erró, y de que el noble caballero á quien filando m atar era inocente.

Doy gracias a V. A ., exclamo el Conde de Mauvinet 
dando un paso ad elan te ; porque aunque habíamos dejado 
de vernos muchos anos antes de su m uerte , el Conde de Granvilíe era uno de mis mejores amigos.

—Yo también doy gracias á V. A ., dijo la jóven de Saint Leu , porque era hermano de mi pobre madre
—Ahora b ien , jóven , añadió el Delfin dirigiéndose á 

Alberto; decidme qué recompensa pedís; no es cosa de teneros ahí arrodillado todo el dia.
Alberto Denyn se puso pálido ; luego se ruborizó v 

después, alzando la rodilla que tenia en tie rra , hizo una profunda reverencia, y dió un paso alras.
— No tengo nada que pedir, señor, contestó. He obte

nido mas de lo que esperaba; solo hav una cosa en la tier
ra que desearía; pero eslá tan fuera de mi alcance y es 
tan superior á mis m érito s , que si pensara en ella , con 
justicia podría acusárseme de presunción. Por un instante 
se me ha ocurrido pedirla; pero ahora desecho el pensa
miento para siem pre, y no hablaré de él á nadie.
 ̂ — Entonces yo hablaré por vos, dijo el Captal de Buch. 

Sr. Conde de M auvinet; vos solo podéis dar ese galardón 
El premio que pediría, si se atreviera, es la mano de está 
hermosa señorita; y adelantándose tom óla de Adela. Es
ta se puso a tem blar, y el Conde de Mauvinet perm ane
ció en silencio, no manifestando sorpresa, pero con las me- 
gillas coloradas, los ojos bajos , los labios trémulos y todas 
las señales de la lucha mental que estaba sosteniendo

—Señor Conde, continuó el Captal de Buch ; recordad 
lo que este jóven ha sido para ella , lo que ha hecho por 
ella ; pensad que ha sido un herm ano en su infancia y 
en su juventud , asi como su protector en la mayor edad- 
pensad que ha defendido su honor y su vida, que ha der
ramado su sangre en abundancia para salvarla de la m uerte 
y de la vergüenza. Las historias están llenas de relaciones 
en que un villano de nacimiento se casa con una noble seño
ra cuando ha llegado á ser muy rico. Pues bien, las riquezas 
de este son de mejor especie ; y ademas ha sido ennobleci
do por la mano del E m perador, armado caballero por la del Regente.....

—Basta , Sr. C aptal, basta ! Es en vano , exclamó Alber
to Denyn *. la m ancha original subsiste todavía, y no puede lavarse.

Pero el Captal de Buch, sin hacerle caso, prosiguió di
rigiéndose á Adela:— No sé , señora , cuáles son vuestros 
sentim ientos, y por lo mismo quiero abogar ante vos por 
mi jóven amigo. Hubo un tiempo en qué vo no deseaba 
mas don en  la tierra que esta hermosa m a n o ; pensaba 
que era premio á que debían aspirar los Reyes y de que 
eran dignos muy pocos en el mundo. Pero perdonadme 
se ñ o ra , si digo que Alberto es digno de ella, á lo menos 
tanto como puede serlo un hombre por sus servicios, sus 
nobles hazañas, su generoso valor y su elevado talento- 
Yo , Juan de Greilly me creo juez regular en estas cosas 
y por mi honor os ju ro  que si fuéseis mi hija ó mi h e r
mana os casaría con él:—¿Que decis, Conde de Mauvinet? 
Recordad lo que ha hecho por vuestra h i ja ; recordad lo 
que ha hecho por vos, y sobre todo los servicios que ha 
prestado á Francia. Después, si podéis indicarme algún jó 
ven mas noble que él entre todos los presentes, negadle la mano de vuestra hija. °

— ¿P ero  la pide? preguntó el Conde de Mauvinet.
— No me atrevo á ped irla , se ñ o r , contestó Alberto De

n yn ; mas si me fuera posible hacerlo, se la disputaría al m undo entero.
— Bien, dijo al fin el anciano Conde. Y o, Alberto tenia 

derecho á exigir que fuese noble la sangre que hubiera 
de mezclarse con la raza de Mauvinet. Sin embargo has 
ejecutado hazañas dignas de una noble raza. Si m i’ hija 
te am a, no te negaré su mano. — Adela, decide por tí 
misma desde ahora para siempre. Tu mano puede ser 
prenda de los mas ilustres de F ran c ia ; puedes tener dig
nidades , honores y riquezas; pero si tu corazón se in 
clina a el, y le eliges sin temor de que luego hayas de sentir la elección, yo no me opondré á ella.

Adela se adelantó , se arrodilló á los pies do su padre, y tendió la mano á Alberto Denyn.
— Por él despreciaría á todo el m undo, exclamó sin 

poderse contener. Aunque el Emperador no le hubiese 
ennoblecido; aunque no hubiese sido armado caballero,

para mí seria tan noble como es ahora. Y ocultando su 
rostro sobre la cota de armas de su padre, vertió lágrimas 
de gozo y agitación. Pero cuando levantó de nuevoda ca
beza y miró á su am ante, acudió el color á su rostro al 
ver que la jóven de Saint-Leu , acercándose sonriendo á 
Alberto, le echó los brazos al cuello, y le besó en las dos m egillas, diciéndole:

— ¡Sea enhorabuena, mi noble prim o, sea enhorabuena !
Una orgullosa y significativa sonrisa movió los labios 

del Captal de Buch , único de todos los presentes que no manifestaba admiración.
— ¿Qué quiere decir eso?, exclamó el anciano Conde de 

Mauvinet. ¿Vuestro prim o? ¿Se han realizado mis espe
ranzas? ¿Es acaso el huérfano que yo he educado?. ..

— Alberto D enyn , Conde de Granvilíe, y mi querido 
p rim o , dijo la jóven. Mi desgrac iado tio Valeriano le llevó 
á vuestro castillo cuando la m uerte de su hermano mayor 
y la proscripción de toda su raza le privó déla razón, y 
dejó al jóven heredero desamparado y en peligro. Temió 
según parecé , deciros nada para que vuestra casa no cor
riese riesgo , y no se atrevió á llevársele á mi padre, por
que era sospechoso por su parentesco con la casa de Gran- ville.

— ¿Pero dónde está vuestro tio Valeriano? exclamó el 
Conde; le conocí en obo tiem po; tenia un carácter ex
traño , pero buen corazón.

— ¡Ah! Sr. Conde, Valeriano m urió, contestó el Captal 
de Buch. La historia es la siguiente :— Por extraña dispo
sición de la Providencia , porque no me atrevo á llamarla 
casualidad, el dia en que yo salí de vuestro castillo de 
Mauvinet se agregó á mi partida el Conde Valeriano de 
Granvilíe. Su sobrino , aunque no le conocía como parien
te , salió fiador de su honradez. En breve descubrí que 
aquel hom bre , en la apariencia agreste , no era lo que 
parecía ; y cuando supo la estimación en que yo tenia á 
Alberto , me reveló todo el secreto prometiéndome prue
bas incontestables de la categoría de su sobrino. Debía 
darme estas pruebas en una posada cerca de Saint-Leu 
donde se proponía dejarnos; pero alli desapareció de re
pente atraído á una emboscada que le armó un hombie* 
diabólico llamado Tibaldo de la Rué con algunos cómpli
ces. Aquel viejo, por medio de una falsa delación , había 
causado la m uerte de su herm ano el Conde de Granvilíe 
á quien servia ; y después puso al Conde Valeriano en 
m anos de Guillermo Caillet, que le mató en venganza de 
una antigua ofensa. Tibaldo de la Rué se apoderó de los 
papeles destinados para m í ; pero Alberto, á quien con 
otros habia dado el encargo de buscar á Valeriano, encon
tró su cadáver y dió parte al Conde de Saint Leu , el cual 
hizo prender á Tibaldo por sospechoso, mandando que 
fuese enviado ai tribunal del Sr. de Plessis como su supe
rior natural. Pero antes de entregarle le registraron v en; 
contraron los papeles que Alberto Denyn buscaba en nu. 
nombre. El Sr. de Saint Leu los guardó esperando mi 
vuelta de Prusia ; pero tratando de tomar la ofensiva con
tra  los insurgentes, y temiendo ser muerto en cualQ01 
encuentro», entregó los papeles á su hija con orden dármelos para que yo en la ocasión oportuna pudiese pr " 
bar los derechos de su primo. Esta señorita , después
la desgraciada m uerte de su padre, ha puesto los PaP v*’ 
en mis manos, y yo lie cumplido mi empeño. Extrañas s 
las vias de la Providencia , y muchas veces vemos en es* j  
mundo triunfar la justicia retributiva como si fuese «u 
gida inm ediatam ente por la mano de Dios. Una ty ? .-  
disparada por la mano de Alberto Denyn fue la que h* 
al perverso que habia hecho traición á su padre Y a , 
tio ; y su brazo fue también el que después de Perse.°u!¡c¡a asesino de su tio durante dos dias , le entregó á la Jas 
atado y rendido.—Solo una palabra mas tengo í l!e ? je|a’ y  esa será á vos, señora , continuó dirigiéndose a Aü ‘ Me oísteis decir al en tra r en la plaza del M erca d o  
Meaux que no daría á otro hom bre participación en e 
ñor de aquel dia aunque me ofreciese un reino ; ^re0.ÍLi< por vuestra parte no habríais perdido la ocasión de el. 
á este jóven por su solo m érito , aunque en cambio ^  
bieran ofrecido la mas brillante corona que puede aidor 
las sienes de un mortal. Por tanto os pido perdón de na 0 
guardado el secreto hasta que vuestra elección éstuv 
Lecha.  ̂ cn¡j— ¡Oh , Sr. C a p ta l, exclamó Adela , cuán generoso 
Noble en todos vuestros sentim ientos ¡ caballeroso eíl {re
dos vuestros actos, vuestro nom bre estará siempre e ^  
los primeros en el catálogo de los mas f a '¿avial h o m b res , señalando las palabras Juan de Greilly, _ r  
de Buch , d irá n : Ciertamente fue un cumplido cabal

FIN.



U  —Id. el grado de Capitán al T en ien te  de in fa n te -
' n  Nicanor González Pola.

*** Al de C u b a . — Concediendo premio de constancia de 6 
tes m ensuales al sargento primero de infantería Ju an  

r avadeus y Solano.
1,9T j  pj id. al sargento  p rim ero  y  cabo p rim ero  de m i-
• $ disciplinadas Juan  N ogueruela y A ntonio Camaño,

*lCia ¡d de id. Id.—Negando m ejora de re tiro  á D. José 
. T eniente  Coronel de ingen ieros re tirado  en aque- 

ii Isla.
*,a jd —Con firm ando el prem io de constancia de 6 rs. al 

al sargento p rim ero  veterano Ju an  R ivera y [Canal. 
1 Al de Andalucía.— A utorizándole  para  que pueda des
uñar al regim iento de in fan tería  de Leonfá u n  cabo p r i -  

ero y dos reclu tas del depósito de Cádiz , por no ser ú ti- 
Ips para el servicio de U ltram ar.

Al de Burgos.— D isponiendo que vuelva al regí m íen
lo de Zaragoza, de que procede, un  soldado que ha re 
bultado inú til para el servicio de U ltram ar en  el depó
sito de San tander.

1 0 id. d e  id. Al Sr. M inistro  d e  Estado.— C om unicando 
la resolución de u n a  consu lta  de la In ten d en c ia  de Puerto- 
Rico sobre la cantidad que  debe abonarse  a l regim iento  
de A s tu ria s , en el concepto  de  h ab er devengado por Ma
nuel M artinez T e rc e ro , soldado que fue del m ism o.

12 id. de id. Al Director general de In fa n te r ía .— 
Concediendo cu atro  m eses de licencia para  p erm anecer en  
la Península al S u b ten ien te  D. Luis Simó y Pere3É

Al C apitán G enera l de Castilla la N u e v a .— Negando á 
José María G rande  el que pueda a listarse p a ra  serv ir en el 
ejército de U ltram ar por no r e u n ir  las c ircu n stan c ias  n e 
cesarias.

13 id. de id. Al de Puerto-R ico.— C oncediendo grado 
de Subten ien te, con arreglo al Real decreto  de 22 de Agosto 
de 1854 , al sa rg en to  p rim ero  de in fan tería  1). A ntonio 
Alcázar y González.

Al de A ndalucía.— A probando el destino  dado al sol
dado D onato de los R íos, declarado in ú til para el servicio 
de U ltram ar.

FILIPINAS.

28 F ebrero  1856. Al Capitán G eneral de F ilip in a s .— 
D isponiendo q n e e l Alférez de caballería de d ichas Islas, 
D. Juan  Mas y M as, vuelva á la m ism a situación que te
nia al se r nom brado alm acenero de la A duana de Z am - 
boanga.

Id .— Concediendo el empleo de Subteniente de in fan 
tería  al que lo es do los tercios de policía de dichas Islas 
D. Calixto Lafuente , por los servicios que ha prestado en 
la persecución de p iratas.

7 Marzo 1856. Al Capitán G eneral de F il ip in a s—N om 
b ran d o  segundo A yudante  del regim iento  de infantería  de 
España, núm . 5 , al C apitán graduado D. Rafael Blanco y 
Yiguera , Teniente del mismo- cuerpo.

8 id. de id. Al D irector general de In fan tería .— Con
cediendo el pase al ejército  de F ilip inas, con el empleo de 
Capitán, al que lo es de in fantería  graduado de Teniente 
Coronel D. A ntonio Madrid y  Clavero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran libro  de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Febrero de 1 8 5 6 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de íoda clase de débitos y conversiones en el expresado m es, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 do la Real instrucción para el régi
men de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el tér
mino de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración: en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema pública , y son á saber:

Núm ero

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitales. 

¡leales veüon.

INTERESES.

TOTAL,

R eales vellón.

No capital i- 

zables. 

R eales vellón.

En Deuda am or

tizable.

Reales vellón.

272,075. .84 272 ,057.. 8 4 
3.081,543. 783.081,543. .78 )) )>

9,505. .89 » » 9,505. .89
27,000 )> 27,000

269,940. .28 269,940. .28
47.611,840. .62 2.211,990 49.823,830. .62

Arlmiiciplnn rlp Dpiiflíi nnr SllhílSfílS..............................................* .................................... «• 5.967,000 >) » 5.967,000
Acciones de ca rre te ras ............................................................................................................
M aterial del Tesoro ................................... .............  .................*..........................................

940,000 
752,160. .85

))
)>

)~i
)>

940,000 
752,160. .85

58.931,049. . 26 2.211,990 )> 6 1.1 43,039. . 26

38.220,928. .10 356,094. .67 1.476,343. .97 40.053,366.. 74

T otales...................................  .......... 97.151,977 . .  36 2 .568,084.. 67 1.476,343.. 97 101.196,406

Que corresponden á las clases de Deuda siguientes :

AMORTIZACION POR P."lgo d e  d e b e

47 607 000

ros.
2.211,990 49 8 1 8 990

3,809
8

R enta del 3 por 100 consolidado in te r io r ............................................... .. ......................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos 'por ren tas  no  pe rcib id as...........
r  i  j  ̂ ¡ . . i n . n o n D  / - l a  o í n e n  f ^  D a r l e s .  . . .  . . . . . . .  , ............................... .........................

•í i V i jVUO
367,539. .18 
152,507. .75

» »
))

• i d p i  ■ \J . O KJ \J
.'¡67,539. .18 
152,507. . 754

1
Idem  de in tereses oe tin u u  p m  ico................... ..................................................

1,505. .89 » 1 ,5 0 5 ..8 9Vale no consouuauu ................................................................................................... 2.667,384. .40 » 2,667,384. . 4053
4

233
816
74

8

Deuda sin  in te ie s .......................................................
Idem  amor tizable de p rim era  clase......................................................................................
Idem de segunda in te r io r ......................... ................................................................................
Acciones de carre te ras...............................................................................................................
Material del Tesoro no preferen te  con ín te re s .................................................................
Idem sin  Ín te re s ...........................................................................................................................

16,000 
6.405,000 

940,000 
752.160. .85 

21,951 . .19

)>
»
»
;)

»
)>
)>
»

16,000 
6.405,000 

940,000 
/ o3,16 0 ..8 5  
2 1 ,951 .. 19

5,010 58 931,049, .26 2.211,990 » 61.1 43,039. . ffi

AMORTIZACION POR CONVERSION.

45
2

1,083
317
116

42
r

Renta del 3 po r 100 consolidado in te rio r .........................................................................
Idem  diferida in te rio r................ *.............................................................................. *.........
Idem  id. ex te rio r ..........................................................................................................................
Idem  del 4 po r 1 0 0 ...................................................................................................................
Idem  del 5 por 100 in te r io r ................... ...............................................................................
Certificaciones de partíc ipes legos en  diezm os por capitales reconocidos..............

16.982,292. . 30 
27,100 

13.000,000 
312,688. .38 
506,805. .96 

1,692,295. .48 
410,000 
923,330. .66 

1.31 4,463. .59 
15 ,727., 24 
74,876 

1.127,625.. 60 
329,722. .89 

1.096,000

;)
»
))

76,399. .53 
147,095. .14

)>

»

;)
»
))
»
.0

16.982,292. .30 
27,100 

13.000,000 
389,087. .91 
653,901. .10 

1.692.295.. 48 
410,000 
923,330. .66 

1.314,463. .59 
15,727. . 24 

H 9 .9 0 9 .. 50 
2.558,936. .07 

329,722. .89 
1.096,000

4
25
14
117
8

95
71

Idem  íu. poi rem as nu pctL iuiua^........................................................................................ ,
r \ / \ n r i r ,  t M i A \ T í c í n i ' i a l  nporneiahle ............................................................................................................................................................................ »Deucia pi ov ísioiirii ...............................................................................................
Idem  no negociable...................................... , * / ' / ; ................................................................
D ocum entos de la p rim era  m edia anualidad de 1825 por v ita lic io s......................
Deuda co rrien te  al 5 por 100 á papel negociab le ...........................................................
Idem  no negociable.................................................................................... ................................
Idem  sin  Ín te re s ..........................................................................................................................

»
»
»
»
»
»

))
))

45,033. .50 
1.431,310.. 47

»
»

10 408,000 132,600 )) 540Í>00lLtJlll U l ÍKj liua  uc loa i* • • ............................... ..

1 1,850 38.220,928. 10 356,094. .67 1.476 ,343^97 40.053,366. .74

RESUMEN. .... "....

5,010
1,850

Por pago de d éb ito s....................................................................................................................
Por conversio n es .........................................................................................................................

58.931.049.. 26
38 .220.928..10

2.211,990 
356,094. .67

»
1. 476,34.3. .97

61.143,039. .26 
40.053,366. .74

6,860 Totales . ........................ .. • ............ 97.151,977. .36 2.568,084. .67 1.476,343.. 97 101.196,406

Según queda d em ostrado , los seis mil ochocientos sesenta docum entos de créd ito  con ín te res  y  sin  él hacen  á u n a  su m a: por cap ita les , noven ta  y siete  m illones ciento  
cincuenta y u n  m il novecientos setenta y  siete reales tre in ta  y seis céntim os ; por in tereses no capitalizables dos m illones qu in ien tos sesenta y ocho mil ochenta  y cuatro  reales 
sesenta y sie te  céntim os; y por los de Deuda am ortizab le , un m illón cuatrocientos se ten ta  y seis rn¡l trescientos cu aren ta  y tres reales noven ta  y  siete cén tim os, que form an 
un total de ciento  u n  m illones ciento noventa y seis mil cuatrocien tos seis reales vellón; advirtiendo que la Deuda am ortizable  es la adm itida en pago de débitos por todos con
ceptos, porque de la presen tada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 13 de Marzo de 1856.--—Y? B?— P. O., A daro.— Con mi in te rv en c ió n , el Contador g e n e ra l, P. O.. M uñoz.— Pascual de Uncela.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 22 DE MARZO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

Existencia i  En efectivo. 102.262,362,03 
én c a ja .. f E n  b ille te s . 541,500

Ett poder de com isionados.......................
En obligaciones de b ienes nacionales,

vencim ientos de 1855 y 5 6 . . ; .........
En c a r te ra : Efectos c o r r ie n te s ..............

102.803,862,03

27.087,464,32

12.783,453,62
230.897,776,64

30.809,484,71
8.164,595,80

«n efectos de la Deuda del E stad o . . . .  
Eh propiedades del Banco.........................

412.546,637,12

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital......... 120 000 000
Billetes en  c irc u la c ió n ................................

1 A l / . v v v j V U v  

120.000,000
33.633,457,01

133.418,112,80
1.143,895,77
4.351,171,54

Bepósitos de todas c la s e s ........................
Luentas co rrien te s ...................................
D ividendos............
Ganancias y p é rd id a s ..................................

412.546,637,12

Madrid 22 de Marzo de 18 5 6 — V." B.* =  E1 G o b e rn a- 
uu r» b a n tilla n .= E l In te rv e n to r , Juan  S torr.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 23 DE MARZO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del v iento .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

i 9 d é la  m añana. 27.764 705.19. 11°,4 14°.3 S E ................... Celajes.
12 del d ia ........... 27,730 704,33 15° 8 19°,8 S E .................. Idem.
3 de la ta rd e . .. 27,678 703.01 1 4o ,7 18°, 4 SE................... Cu bierto.
6 de id em ......... 27,660 702,70 12o,7 15o,9 SE................... Idem.

Calor m áxim o del d ia ........... 16° 0 20° 0
M anuel Rico.

1 Calor m ín im o del d ia ............ 5o,8 7°,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n  v i r t u d  d e  l o  d ispuesto  por Real orden  de 7 del 
Ah i * ^ ' recc*on general ha señalado el dia 22 de 
ció Prnximo, á las doce de la m añana , para la adjudíca
la r ^ 6n Publica subasta de las obras del segundo trozo de 
dida 8tera Valencia á Zaragoza en  la pa rte  cóm pren
te j0 tre  Monreal del Campo v Daroca , cuyo presupues- 

L» ®68,925 rs. 78 céntim os, 
ta ,sta se a le b r a r á  en los térm inos prevenidos por
lá D i ^ i o n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  ante 
que on general de O bras públicas , situada en el local 
el §r pU* M inisterio de Fom ento , y  en T eruel an te  

* u °b ernador de la p ro v in c ia , hallándose en uno y 
e( manifiesto, para  conocim iento del público,

Y  supuesto, condiciones y  planos correspondientes.
Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados’

arreg lándose exactam ente  al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse  previam ente como garan tía  para  
tom ar parte  en esta subasta , será del 5 por 100 del im por
te del p resupuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite  h ab er realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente  e n tre  sus au to res, una 
segunda licitación ab ierta  , en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción.

Madrid 18 de Marzo de 1856. ^=E l D irector general 
de Obras p ú b lica s , C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e .................... , en terado  del anuncio
publicado con fecha de   de Marzo últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del segundo trozo de la 
carre te ra  de Valencia á Zaragoza en tre  M onreal y Dar oca, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos

y  condiciones. (Aquí la proposición que se h ag a; adm i
tiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firm a del p roponente.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes y  jubilados que cobran  por m e
dio de apoderados en la T esorería  C e n tra l , y las pensio
n istas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
misma Tesorería , se se rv irán  p resen tar en  esta Conta
duría  al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
la correspondiente certificación , autorizada por el párroco 
respectivo y con el V.° B.° del Alcalde constitucional ó de 
b a r r io ,  expresando en ella el nom bre del in te resad o , sus 
apellidos por padre y m ad re , y el estado presen te  re s 
pecto de viudas y hu érfan as, asi como el p un to  de la fe
ligresía donde habiten  , consecuente con lo dispuesto por 
la superio ridad  en 20 de Setiem bre próxim o pasado , sus
crib iendo  la declaración im presa en los ejem plares que 
para este fin se facilitaron oportunam en te  á las clases e x 
presadas. Dicho docum ento y  cualqu iera  otro justificativo

I de los pagos ha de en tregarse  al referido empleado antes 
del dia 31 del a c tu a l; en  la in teligencia de que los in te 
resados que dejen de verificarlo no  podrán ser incluidos 
$ n  las nóm inas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Marzo de 1856.— Antonio M artinez Lage.
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INTENDENCIA DE EJERCITO

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

I). Pascual del Rivero , factor de u tensilios que ha sido 
de T e ru e l , se p resen tará  en esta In tendencia  á la m ayor 
brevedad para recoger un docum ento que le in teresa. 

Madrid 22 de Marzo de 1856.— Paredero

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LAS CÁTEDRAS DE PRIMER ANO DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL Y DE LAS DE DISTRITO.

Por acuerdo del T rib u n a l se avisa á los opositores á 
d ichas cátedras para que el m iércoles próxim o 26 del co r
r ien te  , á las tres y  m edia de la ta rd e , se p resen ten  en el 
edificio de la U niversidad y en el salón de actos de la fa
cultad de Teología para dar p rin c ip io  al p rim er ejercicio 
de oposición por el o rden  de antigüedad  que les co rres
ponda según la fecha del título de Ductores en d icha fa
cu ltad .

Madrid 21 de Marzo de 1856.=E1 S ecre ta rio , F e rn a n 
do de Castro. 1,076

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 23 de M arzo d e  1856.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado  en  este d ia , depositados p o r 
1,473 ind iv iduos, de los cuales los 49 h a n
sido nuevos im ponentes .  ............................  86,963

Se h an  devuelto, á solicitud de 25 in te resados. 18 ,513 .. 6

El d irec to r de sem an a ,
León G arcía V illarreal.

VENTA  DE BIEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

JAEN.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y e n  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá, las fincas sigu ien tes:

Remate para  el d ia 19 de Abril de 1856, de doce á 
u na  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  instanc ia  del 
d istrito  del Mediodía y escriban ía  de D. Isidro Ortega Sa
lomón , que tendrá  ei'ecte en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm ero 670 del in v en ta rio .—Un cortijo de 146 hectá
reas, 62 áreas y 77 cen tiá reas , ó sean 234 fanegas 5 cele
m ines de tie rra  de segunda y tercera  clase, p rocedente de 
la mesa cap itu lar de la catedral de Jaén , que rad ica  en el 
térm ino  do T orredelcam po , sitio  de C alderón, y lo lleva 
en  arren d am ien to  D. Pedro Muñoz y Blanca : consta en  el 
inventario  antiguo del clero cou el núm . 442: linda á L. con 
tie rras del cortijo nuevo, al S. con el cam ino del Villar Don 
P a rg o , á P. con tie rras  del cortijo llam ado Las Moñas, 
y al N. con otras del cortijo de la Cueva y o tras de los 
herederos del M arques del Cadeino: está capitalizado, por 
la ren ta  de 2,100 rs. que. le designa el in v e n ta rio , en 
37,800 r s . . y tasado en 41,350, por cuya cantidad se su
basta.

B eneficencia.

Núm eros 694 y 695 del in v en ta rio .—Dos hazas unidas 
de 15 fanegas 10 celem ines de tierra de segunda y tercera 
c lase , procedentes de la beneficencia de Baeza , que ra
d ican en  su te rm in o , sitio de Miguel Ibnñez , y las llevan 
en a rren d am ien to  Mateo de Rus y Juan José de Jodar: lin 
dan á L. con tie rras del cortijo de las T res Fuentes, al S. con 
o tras de 1). José P ad ró n , á P. con o tras de D. Lázaro C o- 
zar, y al N. con o tras de D. Vicente de D ios: producen 
anualm ente  en ren ta  9 y media fanegas de trigo y 9 y m e
dia fanegas de cebada , que al precio de 33 rs. 75 c én ti
m os fanega de trigo, y 16 rs. 18 céntim os la de cebada, se
gún  el térm ino  m edio de dichas especies en el decenio 
que está p rev en id o , asciende á 474 ís. 33 cén tim o s, que 
vence el 15 de Agosto de cada añ o : capitalizadas en 8,537 
reales y 94 céntim os, y tasadas en 10,050, por cuya can
tidad se subasta.

Según el dictám en de los peritos que han m edido y 
tasado dichas fincas, no son susceptibles de división.

No se adm itirá  postura que no cu bra  d ichas suma?.
El precio en que fu e ren  rem atadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que p rev iene el art. 6.° de 
la ley de 1.° de Mayo últim o.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con m as cargas que las ex p resad as , según  re su l
ta de los an teceden tes que existen  en  la C ontaduría  p r in 
cipal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si apa
reciese , se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  
hasta la toma de posesión serán  de cu en ta  del rem atan te. 

Jaén 12 de Marzo de 1856.— Manuel Jontova.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G o bernador de la p rov incia , 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , en el 
día y hora que se d irá , la finca sigu ien te :

Rema le para el m ism o din y hora  que el p recedente 
a n te  el Sr. Juez y e feribauo  m encionados, y en el propio 
sitio.

B en eficen cia .

Núm. 67 del in v en ta rio .= U n  haza de tie rra  de 26 fa
negas y 7 celem ines , en  Arcos , pago de Fontela , proce
dente  del caudal de la casa de expósitos de dicha ciudad, 
clasificada por los peritos en la forma sig u ien te : 14 fane
gas de segunda clase, y 12 fanegas y 7 celem ines de te r 
cera : linda Norte a rroyo  del Pago , Este haza de D. Pedro 
Majon y  de Doña Rita B o u s, Sur y  Oeste con o tras de la 
expresada señ o ra : sin  cargas conocidas: tasada en  14,689 
reales 69 cén tim os: y  capitalizada, por la ren ta  de 855 rs. 
que  p ro d u ce , en  15,390 rs. , que es el tipo p o rq u e  se 
saca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que  n o  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El p recio  en que fuere rem atada  esta finca se pa
gará en la forma y plazos que p rev iene  e l a rt. G? de la 
ley de desam ortización.

' Notas. La finca de que se tra ía  no se halla g ra
vada con m as cargas que las expresadas, según  resu lta  de 
los antecedentes que existen  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de 
Hacienda pública ; pero  si apareciese , se in d em nizará  al 
com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atante.

Cádiz 10 de Marzo de 1856 — Jo aqu ín  de Hazañas.

Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de  la p rov incia , 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas s igu ien tes:

Rem ates para el m ism o dia y hora que el p recedente, 
ante el Sr. Juez y esc rib an o  M encionados, y en el propio 
sitio.

B eneficencia .

Núm. 431 del in v en ta rio .= U n a  casa en  el Puerto  de 
Santa María , calle Larga , núm . 143 , procedente del hos
pital de San Juan de dicha c iu d a d , de dos pisos y 1,196 
pies cuadrarlos de terreno  : linda con otras de D. B ernardo 
P a z , de D. Francisco Ahenoja y de Doña Josefa Perez  : sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 3,105 r s . ; y 
capitalizada, por la ren ta  de 1 ,440 rs. que produce, en 32,400 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 434 del inventario.==Una casa en el Puerto  de 
Santa María , calle de la Mostaza, núm . 3 , procedente  del 
hospital de San Ju an  de Dios de dicha ciudad , de dos pi
sos y 2,634 pies cuadrados de te rren o  : linda con o tras de 
[). Federico F e rre r  , de Doña Milagros C andinay y  de Don 
francisco  Abenoja : sin  cargas conocidas : capitalizada, por 
la ren ta  de 1,800 rs. que p ro d u c e , en  40,500 r s . , y tasada 
aor los peritos en  86,794 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 452 del in v en ta rio .= U n a  casa en el Puerto ‘de 
Santa M aría, Calle de la Z arza, núm . 17, procedente del 
lospital de Caridad y Providencia de dicha c iu d ad , de dos 
>isos y 4,108 pies cuadrados de te rre n o : linda con o tras 
ié D. José G arcía Gastaca , de D. José O tero Mier y de Don 
Manuel R u iz : sin cargas co n o c id as: tasada por los p e r i-  
os en  46,819 r s . ; v capitalizada , por la ren ta  de 2,868 
eales que p ro d u c e , en 64,530 r s . , que es el tipo p o rq u e  
>e saca á subasta.

Núm. 453 del inven tario .— Uti a casa en  el P uerto  de 
Santa María , calle del Postigo , núm . 16 , p rocedente del 
jospiíal de Providencia y Caridad de dicha ciudad , de un  
solo piso y 2,014 pies cuadrados de te r re n o :  linda con

r á ra s d e la  m ism a procedencia y  d e D . Cárlos P in e d a : s in  
cargas conocidas: cap ita lizad a , po r la re n ta  de 600 rs. 
que p ro d u ce , en  13,500 L s ., y  tasada por los peritos e n  
24,429 rs., que es el tipo p o rq u e  se saca á subasta.

Núm. 458 del in v e n ta r io — Una casa e n  el Puerto  de 
Santa María , calle de M eleros, num . 2 ,  procedente del 
hospital de P rovidencia  y  Caridad de dicha ciudad , de u n  
solo piso v 2,704 pies cuadrados de terren o  : linda con 
o tras  de tí. Diego Ib a ñ e z , de D. Ju an  M archau y  de Don 
José O uenuden  : s in  cargas co n o cid as: cap italizada, por 
la re p ta  de 804 rs. que p ro d u ce, en 18,090 r s . , y tasada 
por los peritos en  24,040 r s . ,  que  es el tipo por que so 
saca á subasta.

Núm. 466 del in v e n ta rio — Una casa en  el Puerto  do 
Santa María , calle Santa Clara , núm . 9 , p rocedente  del 
hospital de P rovidencia  y Caridad de dicha ciudad , de un 
solo piso y  8,600 pies cuadrados de te rren o  : linda con 
o tras de la m ism a corporación , de D. José Correa y de 
D. Sebastian Romero : s in  cargas conocidas : tasada por los 
peritos en 45,032 rs .;  y  capitalizada, p o r la ren ta  de 2,592 
reales que produce , en  58,320 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se adm itirán  p o stu ras que? no  cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio  en  q u e  sean  rem atadas se pagará en  la 
form a y plazos que prev iene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según  resu lta  de los 
an tecedentes que existen  en  la C ontaduría  p rincipal de 
H acienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciere , 
se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 10 de Marzo de 1856,^ J o a q u ín  de Hazañas.

CUENCA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in 
c ia , y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucc ión  de 31 del m ism o, se saca á púb lica  subasta  , en 
el d ia y  hora que se d irá  , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para el dia 20 de Abril de 1856, de doce á un a  
de la ta r d e , an te  el Sr. Juez de Hacienda pública y e sc ri
bano D. José María López A r ia s , que tendrá  efecto en  las 
Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Num. 221 del in v en ta rio .= U n a  casa llam ada de la 
Tercia , p rocedente de la fábrica p a rro q u ia l de P ed ro ñ e - 
ras  , pueblo del p a rtid o  de Belm onte: linda á N orte calle 
de la A rena , Saliente la de Santa Lucía , Mediodía y Po
n ien te  casa del cu rato : ha  sido capitalizada en  2,970 rs., 
por 132 rs. que paga de renta  su inqu ilino  D. Ramón 
M ontova, y  tasada en  20,404 r s . , po r cuya cantidad se 
saca á la subasta.

No se adm itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que  fuere  rem atada  se pagará en la for
ma y  plazos que  p rev ien e  el a r t. 6.* de la ley de d e s
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Esta finca se halla gravada con u n  censo de 
6,000 rs. de cap ita l, y 180 de réd ito  an u al , á favor de 
Doña Leonor Perez.

La finca que an tecede ha sido tasada , con arreglo  al 
Real decreto de 10 de Setiem bre últim o po r ignorarse los 
linderos y o tras c ircunstanc ias indispensables p ara  los 
anuncios.

La finca de que se tra ta  no se halla  gravada con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según  an tecedentes 
que  obran  en  la C ontaduría ; pero  si ap arec ie se , se i n 
dem nizará al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuenta  del rem atan te.

Cuenca 16 de Marzo de 1856. == El Comisionado 
p rin c ip a l, Plácido A ntonio  M artinez Falero.

CÁDIZ.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el d ia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Abril de 1856, de doce á u n a  
de la tarde  , en las Casas consistoriales de esta corle, an te  
el Juez de prim era  instancia del d istrito  de  M aravillas y 
escribano D. Francisco  de la Cruz.

Beneficencia.
Núm. 428 del in v c n ta rio .^ U n a  casa en  el Puerto  de 

Santa M aría, calle de Jesús C au tiv o , núm . 4 , p roceden te  
del hospital de San Juan  de Dios de dicha ciudad, de uno 
y m edio pisos y 1,050 pies cuadrados de te r re n o : linda 
con otras de D. Manuel de la Tejera y de D. M anuel Rios: 
s in  cargas conocidas: tasada por los peritos en 14,406 rs,; 
y capitalizada , por la ren ta  de 840 rs. que p ro d u c e , en 
18,900 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 433 del inventario.=^=Una casa en  el Puerto  de 
Santa María , calle de Palacios , núm . 45 , procedente del 
hospital de San Ju an  de Dios de dicha ciudad  , 'de 3 pisos 
y 960 pies cuadrados de te rren o  : linda con o tras de Don 
José O u ijan o , de D. Cayetano Cotera y de Doña M aría 
del Carm en Jim énez : sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la ren ta  de 1,260 rs. que p ro d u ce , en  28,350 r s . , y 
tasada por los peritos en  36,105 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 457 del inven tario  = U n a  casa en el Puerto  de 
Santa M aría, calle de C ielos, núm . 9 0 , p roceden te  del 
hospital de Caridad y Prov idencia  de d icha ciudad , de 
un solo piso y 2,430 pies cuadrados de terreno  : linda  con 
o tras de la testam entaría  de D. V icente de la T o rre  y  de 
D. José Sangines : sin  cargas conocidas : tasada por los 
peritos en 17,971 rs. ; capitalizada, por la re n ta  de 1,200 
reales que p ro d u ce, en 27,000 r s . , que  es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 459^del in v e n ta rio .= U n a  casa en  el P uerto  de 
Santa M aría, calle de la C antarería , núm . 16, p roceden te  
del hospital de Providencia y  Caridad de d icha ciudad, de  
u n  solo piso y 4,478 por pies cuadrados de terren o : linda 
con o tras de D. B ernardo de B arred a , de Dona Dolores 
Orliz y de D. José G arcía Gastaca: sin  cargas conocidas: 
cap italizada, por la ren ta  de 1,908 rs. que p ro d u ce , en 
42,930, rs. y tasada por los peritos en  44,826 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm . 462 del in v en tario .— Una casa en  el P uerto  de 
Santa María, calle de  la Rosa, núm . 9, p rocedente  del hos
pital de P rovidencia y  C aridad de d icha ciudad; de u n  solo 
piso y 3,008 pies cuadrados de terreno : linda con o tras 
de D. Angel L ucena, de D. José Lagier y de D. Francisco  
Abenoja: s in  cargas conocidas: tasada por los peritos en 
10,229 rs.; y  capitalizada, por la ren ta  de 732 rs. que  p ro 
d u c e , en 16,470 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no  c u b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  la fo r
ma y plazos.que prev iene  el a r t. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  g ra 
vadas con m as cargas q u e  las ex p resadas, según resu lta  
de los antecedentes que  ex is ten  en  la C ontaduría  de 
Hacienda pública de esta p ro v in cia ; pero  si ap arecie ren , 
se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h as
ta la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com prador. 

Cádiz 11 de Marzo de 1856.— Jo aq u ín  de Hazañas.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in cia , 
y en  v irtu d  dé la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o , se saca á pública  subasta , en  el dia y 
hora que se d i r á , la finca sigu ien te  :

Remate para el m ism o dia y hora que el p recedente  
an te  el S r. Juez y  escribano  m encionados, y en  el p ro 
pio sitio.

Beneficencia.
Núm. 114 del in v en ta rio .= S u e rle  de tie rra  de 37 y 

media a ra n z a d a s , en  el pago del S a p illo , térm in o  del 
Puerto  de Santa María , p rocedente del hospital de San 
Ju an  de Dios de d icha ciudad , clasificadas por los peritos 
en la forma sig u ien te : 13 aran zad as de p rim era  clase, 
16 de segunda," y  8 y  m edia de te rc e ra : indivisible sin  
m enoscabo de su  valor según los m ism os: linda N orte ca
m ino de la R ia, Este viña de D. Juan  Sánchez Lam adn.d, 
y de D. M anuel R u iz , Sur tie rras  del dicho Sr. Ruiz , y 
Oeste de la Sra. v iuda de L lan o s: sin  cargas conocidas: 
tasada eu 35,100 r s . ; y cap italizada, por la ren ta  de 1,980 
reales que p roduce, en  35,640 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de la s u 
basta.

El precio en  q u e  fuere rem atada se pagará en  la for
ma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla g ra v a -  
rada con carga a lg u n a , según antecedentes que o b ran  en 
la C ontaduría p rincia l de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si a p a re c ie re , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la tom a de posesión 
serán de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz H de Marzo de 1856.— Joaquín  dé Hazañas.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador dé esta  p rov incia, 
en  v irtud  de la ley de 1.* de Mayo próx im o pasado é 

nstruccion  de 31 del m is in o , se sacan á pública subasta 
as fincas s ig u ie n te s :



Remate para el mismo día y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del clero.
Núm. 564 del inventario. =  Una casa en Jerez , calle 

del Marques de Cádiz, núm. 21, procedente de la colegial 
de dicha ciudad , de un solo piso y 3,460 pies cuadrados 
de terreno : linda con fincas de D. Felipe Ortiz y de Don 
Francisco Guerra : sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos en 10,198 r s . ; y capitalizada, por la renta de 480 
reales que produce, en 10,800 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 546 del inventario.=Un almacén , en la calle de 
las Cruces , de Jerez , procedente de la colegial de dicha 
ciudad, de uno y medio pisos, y 3,771 pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de la misma procedencia , y de 
los herederos de D. Melchor Marques: sin cargas conoci
das: tasada por los peritos en 44,459 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 2,800 rs. que produce , en 63,000 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 11 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.
VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. José Jiménez 
Moreno Llamas, que tendrá efecto en las Casas consisto
riales de esta corte.

Clero.

cía, comparadas con las que llegaron á advertirse en el< 
precedente septenario, que creemos excusado el consig
narlas.

Continúan las mismas enfermedades reinantes, si bien 
en menor número. Ademas de las enunciadas en el último 
número de El Siglo médico, se han presentado varios ca
sos de irritaciones de la boca, erupciones eritematosas y 
forunculosas; las intermitentes cotidianas se aumentarou 
en proporción á las que hasta ahora había habido: los 
catarros estacionales siguen disminuyendo, asi como los 
cólicos nerviosos y diarreas catarrales y biliosas que lle
garon á notarse con alguna frecuencia en la segunda se
mana del presente mes.

Entre las enfermedades crónicas que llegaron á exa
cerbarse en el curso de estos últimos dias, ocupan un lu
gar preferente los asmas procedentes de lesiones orgáni
cas del corazón , los infartos viscerales y las tisis, á cuyas 
dolencias sucumbieron algunos desgraciados que las pa
decían ya algún tiempo. [Siglo médico.)

Núm. 118 del inventario.=Una casa en esta ciudad» 
calle de Emplom , núm. 5 , que perteneció á la parroquia 
de los Santos Juanes déla misma, lindante por un lado 
con casa de D. Mariano Ghinestrat, y por el otro con la de 
D. Vicente Guzman y Doña Carlota Pajaron: forma un solo 
edificio, compuesto de piso de tierra con naya y corral, 
y de una escalerilla con una habitación; su capacidad en 
a parte edificada es de 13 pies de fachada con 60 de pro
fundidad , que forman una superficie de 780 pies cuadra
dos (60,415 metros), siendo el espacio del corral de 868 
pies de 7 sueldos de pensión al poseedor del beneficio en 
la referida parroquia , invocación de San Marcos: ha sido 
tasada en 16,000 rs., y capitalizada, por la renta de 1,024 
reales que produce, en 23,040 rs., por cuya cantidad-se 
saca á subasta.

Núm. 97 del inventario.=Casa en esta ciudad, calle 
de la Lonja, núm. 10 , perteneciente á la parroquia de los 
Santos Juanes de la misma , que linda por la derecha con 
la de D. Juan Martínez Vallejo, y por la izquierda con la 
de D. Ramón Cantos: forma un solo edificio, compuesto 
casa baja y escalerilla con dos habitaciones: tiene 920 
pies cuadrados de superficie (71,425 metros) y 56 pies de 
altura en la fachada, ó sean 15,605 metros: no se la co
nocen cargas: ha sido capitalizada, por la renta de 2,556 
reales que produce, en 57,510 rs ., y tasada en 59,400 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 41 del inventario.—Casa en esta propia ciudad, 
calle del Torno del hospital, núm. 31, que perteneció al 
cabildo eclesiástico de la misma, lindante por un lado 
con la de D. Ramón González, por otro con la de Fran
cisco Arnau, y por frente, calle enmedio, con la de Don 
Vicente Llons: consta de piso bajo con corral y un cubier
to en este, una habitación á primer piso con escalera in
terior, y de un patio ó zaguan con habitación y desvan: la 
total superficie del solar que abraza es de 3,432 pies cua
drados ó sean 266,549 metros, siendo su altura de 53 pies 
(14,719 metros): no resulta afecta á carga alguna: ha sido 
capitalizada por la renta de 2809,48 rs. que produce, en 
63211,95 rs ., y tasada en 75,000 , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 157 del inventario.=Casa mesón, titulada de San 
Andrés, en la calle de San Vicente, extramuros de esta 
ciudad, que perteneció á la parroquia de San Andrés, de 
la misma, lindante por la izquierda con casa de D. To - 
mas Perelló, por la derecha con casa del mismo clero, y 
por delante, dicha calle enmedio, con casa de Tomas Cer- 
vera y Pascual Tramulleres: consta de piso de tierra, 
principal y desvan , y está útilizado el resto del oficio en 
cuadras, que le circuyen en su fondo con un descubier to 
en el centro: tiene7,752 pies cuadrados de superficie, ó 
sean 601,982 metros, siendo la altura del mismo edificio, 
en los dos primeros tramos de fachada , de unos 35 pies 
próximamente, ó 9,753 metros: no se comprende en 
esta finca una capacidad existente á espaldas de la casa 
contigua núm. 33, que tiene alquilada el mismo arren
dador del mesón , por lo que después de enajenado este, 
habrá de macizarse la puerta de comunicación entre 
ambas fincas: no consta gravada con carga alguna : ha 
sido tasada en 130,000 rs., V capitalizada, por la renta de 
7,300 rs. que produce, en 1*64,250 rs ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 204 del inven tario.=»Casa en esta ciudad , calle 
de Serranos, núm. 40, perteneciente á la parroquia de San 
Bartolomé de esta ciudad, que linda por la derecha con la 
de D. Eusebio Palacio, por la izquierda y fondo con la 
de D. Fabio Mencheta, y por delante calie enmedio , con 
la de D. Victoriano Laiseca : forma un solo edificio , com
puesto de casa baja con naya, de primero y segundo piso, 
y de desvan: tiene 52 pies de altura, ó sean 44,48 metros, 
y 324 pies cuadrados de superficie , ó sean 25,23 metros: 
no resulta afecta á carga alguna: ha sido capitalizada, por 
la renta de 973,83 rs., en 22023,68 rs., y tasada en 32,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará ai comprador.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo último, se ha procedido á la 
tasación de las fincas procedentes por no obrar en las ofi
cinas los datos y noticias que expresa la Real orden de 10 
de Setiembre próximo pasado.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Valencia 13 de Marzo de 1856.=Joaquin Catalá.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en Los dias y horas que se 
citan.

Madrid 20 de Marzo de 1856. =  El Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

PARTE NO OFICIAL.

Nos han asegurado que la eminente cantatriz señora 
Alaimo, al salir para Valencia , deja á Madrid tal vez para 
siempre. Lo cierto es que por ahora no tiene aun compro
miso de volver á la corte una vez terminado el plazo de 
su ajuste en la ciudad del Cid. (Asociación.)

Se espera en Madrid de un dia á otro á Mr. Prost, con
cesionario de la compañia del Crédito moviliario, que lle
va su nombre, y que se constituirá inmediatamente.
( Novedades.)

Anteayer por la mañana tuvo una larga conferencia 
con el Sr. Ministro de Hacienda, el Director del Crédito 

! moviliario , Mr. Isaac Péreire. ( Id .)

S. M. la Reina ha dirigido al Ayuntamiento de Grana
da , con fecha 5 del corriente, la siguiente carta autó
grafa :

«El Duque de Abrantes y de Linares ha puesto en mis 
manos la expresiva representación que ese Ayuntamiento 
contitucional me ha dirigido, refiriendo los solemnes ac 
tos religiosos con que ha sido recibida mi corta ofrenda, 
dedicada á la Santísima Virgen de las Angustias. El celo 
de esa Corporación municipal , y el entusiasmo de ese 
cristiano pueblo han correspondido, por que no podían 
exceder á mis intenciones y satisfacción; mas no será es
ta completa, hasta que llegue un d ia , según lo espero, 
en que pueda prosternarme ante el sagrado altar de esa 
milagrosa Imagen, y hallarme entre vosotros recorriendo 
y admirando vuestra monumental ciudad.

Entre tanto, conservad como prenda de mi deseo esta 
carta de gracias haciéndolas extensivas en cuantos han 
tomado parte en tan religiosas funciones; y á todos di
réis , que cuando levanten su ojos al Rey de los Reyes y 
vean adornada esa Santa Imágen con los escasos dones de 
mi devoción, consagren siempre un recuerdo para su Rei- 
na=/$a6eí. (/d,)

Vemos con gusto que estos últimos dias ha bajado un 
cuarto el precio del pan, y dos el de la carne. (Parlamento.)

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 23 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Estado sanitario.—En la tercera semana del 
presente mes el temporal que reinó fue sumamente re
vuelto: hubo dias serenos, apacibles, con una atmósfera 
despejada y propios de la estación primaveral: tampoco 
faltaron otros en que se vió aquella anubarrada, lluviosa 
y con mas ó menos celajería. Los vientos soplaron del 
Sur, del Sudeste, y alguna vez del Sudoeste ; y en cuanto 
al termómetro y barómetro, las oscilaciones y variaciones

El jueves por la tarde se prendió fuego á una casa, ca
lle de San Mateo, y aunque no se podía avisar con el to
que de campanas, al instante acudieron las bombas y ope
rarios, consiguiéndose apagar antes de que tomara incre
mento. (Id.)

B A RCELO N A  1 9  de Marzo.—El lunes por la noche tuvo 
lugar un concierto vocal é instrumental en la que fue 
iglesia de San Cayetano, en cuyo local se hallan estable
cidas la escuela de música de ios ciegos y la del Orfeón, 
ambas bajo la protección del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad. Dióse dicho concierto por disposición y á in
vitación de la Junta directiva de la primera de dichas es
cuelas, con el objeto de contribuir al sosten y desarrollo 
de la misma. El ámbito de la que fue iglesia estuvo con
vertido en un verdadero salón á favor de los damascos que 
tapizaban todas las paredes , de algunos jarros de flores y 
macetas de arbustos, simétricamente colocadas , colgando 
del techo algunas arañas de cristal que esparcían la luz 
por el salón. En el ábside de la misma iglesia se levantó 
un entarimado decorosamente adornado para los músicos 
ejecutores del concierto. Como hemos indicado, fue éste 
vocal é instrumental. Esta parte desempeñáronla los 
alumnos de la escuela de ciegos, y la vocal los discípulos 
del Orfeón ó escuela de canto, alternando estos con 
aquellos en la ejecución de las piezas del programa.

Los ciegos, en número de 16 ó 18, bajo la dirección de 
sus maestros los Sres. Clarianay Ayné, tocaron las sinfo
nías de Fra Diavolo, de la Fausta,  déla Prova d‘un ópera 
seria y un gran wals con bastante precisión y ajuste. A 
maá, uno de los alumnos ciegos tocó unas difíciles va
riaciones de clarinete con soltura y limpia digitación: asi 
como otro de ellos tocó en el buxen una aria con pleni
tud de tono y flexible, no menos que resistente embo
cadura.

Los alumnos del Orfeón, bajo la dirección de su maes
tro D. Juan Tolosa, en número de 80 á 90, sin acompa
ñamiento de instrumento alguno y obedeciendo solo á la 
batuta de su director, cantaron alternativamente un him
no, dos versos ó fragmentos del Stabat Mater, composi
ción del Sr. Tolosa, y varios otros coros, entre ellos el 
de cazadores de la ópera Freysuttz, la sublime plegaria 
del Moisés, de Rossini, y uno titulado Recluta, compuesto 
también por el mismo Director. La poderosa y robusta 
masa vocal cantó los referidos coros con unidad de con
junto, restricción graduada de fuerza, colorido y afina
ción; habiéndose distinguido tan particularmente en la 
ejecución del último coro del Recluta, de un corte y es
tilo muy característico, que entusiasmados los oyentes pi
dieron la repetición de él. Coronáronle una y otra vez 
unánimes y merecidos aplausos, como ya se habían tri
butado á los anteriores coros, no menos que á las piezas 
instrumentales y particularmente á las concertantes de 
clarinete y buxen.

Sin embargo de lo lluvioso de la noche, el concierto, 
que fue presidido por los Sres. de la Junta directiva de 
la escuela de ciegos, vióse bastante concurrido, notándo
se en él algunas personas distinguidas y entre ellas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia. (D. de B.)

ID E M  id.—Hoy se ha verificado en la caja de la Teso
rería de esta provincia el arqueo ordenado por el Go
bierno en todas las cajas de España á consecuencia del 
desfalco descubierto en la de Badajoz.

El resultado ha sido altamente satisfactorio pues ni un 
solo maravedí ha resultado de diferencia. (C. de A.)

V IG O  19 de Marzo.—En la mañana de ayer salieron 
las compañías de preferencia del segundo batallón de in
fantería de Cantabria, que se dirigen á Santiago, donde 
parece se reunirán las de otros cuerpos de Galicia y con
currirá el Capitán General. Las acompañó la música to
cando el himno de Riego, observándose en la tropa aquel 
aire marcial propio de los veteranos, y que este cuerpo 
debe al brillante estado de instrucción en que se halla, 
que sin disputa es en esta parte uno de los mejores de 

j España. (La Oliva.)

T E R U E L  20 de Marzo.—Ayer se inauguró la escuela 
de párvulos de esta capital.

El pensamiento de su instalación fue del Sr. Goberna
dor. Bajo sus auspicios se ha realizado, después de acogi
do por el Ayuntamiento, y desenvuelto dignísímamente 
por el entendido joven D. Desiderio Lázaro, maestro de 
la de Zaragoza, quien leyó un discurso lleno de erudición 
y sentimiento que no pudo oirse sin enternecerse. Tal fue 
la impresión que produjo en el público.

La concurrencia fue numerosísima. Asistieron al acto 
el limo. Sr. Obispo, las Autoridades civiles y militares, 
todas las Corporaciones debidamente representadas, y un 
sinnúmero de gentes de todas clases, sexos y condicio
nes. El pueblo de Teruel presenció un acto que no olvi
dará jamás, y vió en su capital una escuela de párvulos 
que todos admiran y todos quieren sostener.

En menos de un mes que hace que está abierta al pú
blico , han adquirido los niños algunos conocimientos de 
geometría, historia sagrada y profana; se hallan empa
pados en los principales dogmas de nuestra religión, y no 
tienen voluntad propia. No hay mas querer para los ni
ños que el de su maestro.

La concurrencia salió sumamente satisfecha, después 
de haber pronunciado el Sr. Gobernador un corto pero 
bien razonado discurso, salpicado de sentidas frases y en 
completa armonía con la tierna escena que acababa de 
presenciarse. (Corresponsal de la Gaceta.)

ney, Buol, Cavour, Alí—Bajá y Brunnow. 
Después de haberse firmado la paz, se levan
tarán las conferencias , pero quedará la comi
sión para determinar los pormenores. Proba
blemente no se publicarán las actas de las 
conferencias. Concluye diciendo que no es 
probable la renovación del armisticio.

Ya hemos dicho por despacho telegráfico, 
que los Plenipotenciarios del Congreso de París 
se habían presentado al Emperador para felici
tarle por el nacimiento del Príncipe imperial. 
El Conde de Walewski, Presidente del Congre
so , encargado por sus compañeros de llevar 
la palabra, se expresó en estos términos:

«Los Sres. Plenipotenciarios del Congreso han tenido á 
bien encargarme de ser, en esta solemne circunstancia, su 
órgano cerca de Y. M.

»Me enorgullece, Señor, el verme llamado á expresar 
á Y. M., en nombre de Europa, los sentimientos, las espe
ranzas, la alegría que inspira en todas partes el feliz su
ceso con que la Providencia ha querido colmaros, y que, 
asegurando y consolidando la dinastía napoleónica, es para 
todo el mundo una nueva prenda de seguridad y de con
fianza.»

El Emperador respondió:
«Doy gracias al Congreso por los votos y las felicita- 

ciones que me ha dirigido por vuestro órgano.
»Soy feliz en que la Providencia me haya enviado un 

hijo en el momento en que se anuncia una era de recon
ciliación para Europa. Le educaré en este sentimiento de 
que los pueblos no deben ser egoistes, y que el reposo de 
Europa depende de la prosperidad de cada nación.»

Después de esto, acercóse S. M. á los Ple
nipotenciarios, y les dirigió algunas palabras 
dándoles las gracias por su atención.

Ayer hablamos de la presentación al Em
perador de los altos Cuerpos del Estado. No 
insertaremos los discursos de felicitación, por
que ya se sabe cuál es el espíritu que en ellos 
domina; nos limitaremos pues á reproducir las 
contestaciones dadas por el Emperador á cada 
una de estas corporaciones, porque son docu
mentos de no poca importancia en las circuns
tancias actuales.

A la felicitación del Senado respondió el 
Emperador:

«Sr. Presidente del Senado : El Senado ha participado 
de mi alegría al saber que el Cielo me había dado un hijo 
y vosotros habéis saludado como un suceso feliz la venida 
al mundo de un hijo de Francia. Con intención me valgo 
de esta palabra. Efectivamente, el Emperador Napoleón, 
mi tio, que había aplicado al nuevo sistema creado por la 
revolución todo lo que el antiguo régimen tenia de granda 
y de elevado, había vuelto á tomar esta denominación de 
hijos de Francia. En efecto, señores, cuando nace un he
redero destinado á perpetuar un sistema nacional, este 
niño no está únicamente destinado á ser el renuevo de 
una familia, sino también es el hijo de todo el pais, y este 
nombre le indica sus deberes. Si esto era cierto en la an
tigua Monarquía, que representaba mas exclusivamente á 
las clases privilegiadas, con mucha mas razón debe suce
der hoy que el Soberano es el elegido de la nación

EXTERIOR.

No en balde hemos confiado en la próxima 
paz, que todos los síntomas hacían y hacen 
presentir. Según un despacho telegráfico de 
Lóndres del 19 de Marzo, el Times, uno de 
los periódicos mas desconfiados de la Gran 
Bretaña, dice que problamente se hará la paz 
antes del 31 de Marzo; que se ha formado una 
sub-comision para redactar el tratado, com-

que en ello? se observaron Fueron de tan poca importan-I puesta de* Lora Cowley, Jos Sres. Bourque

el
primer ciudadano del pais y el represente de los intere- 
ses de todos.

»Os doy gracias por los votos que formáis por este hijo 
de Francia y por la Emperatriz.»

Estas palabras fueron acogidas con el grito 
unánime de ¡ Viva el Emperador! ¡ Viva la Em
peratriz ! ¡ Viva el Príncipe imperial!

Después del Senado entró el Cuerpo legis
lativo.

Hé aqui la contestación que le dió el Em
perador :

«Señor Presidente del Cuerpo legislativo: Mucho me 
ha interesado la manifestación de vuestros sentimientos 
por el nacimiento del hijo que la Providencia ha querido 
darme. Habéis saludado en él la esperanza de que se per
petúe un sistema que se mira como la mas segura garan
tía de los intereses del pais; pero las unánimes aclaracio
nes que rodean su cuna no me impiden reflexionar sobre 
el destino de los que han nacido en el mismo lugar y en 
circunstancias análogas. Si espero que su suerte será mas 
feliz consiste, primero en que, confiando en la Providen
cia, no puedo dudar de su protección, viéndola alzar 
por circunstancias extraordinarias todo lo que había aba
tido hace 40 a ios, como si hubiera querido envejecer por 
el martirio y por la desgracia una nueva dinastía proce
dente de las filas del pueblo. La historia tiene ademas en
señanza que no olvidaré jamás. Ella me dice por una par
te que no se debe abusar jamas de los favores de la for
tuna ; por otra , que una dinastía no tiene probabilidades 
de estabilidad si no queda fiel á su origen, ocupándose 
únicamente de los intereses populares para los cuales ha 
sido creada. Este hijo que consagran en su cuna la paz 
que se prepara , la bendición del Santo Padre, traída por 
la electricidad una hora después de su nacimiento, por 
último , las aclamaciones de este pueblo francés que tanto 
ha amado el Emperador; este niño , digo, será digno de 
los destinos que le esperan.

»Os doy gracias, señores, por los votos que formáis 
por él y por la Emperatriz.»

Esta respuesta del Emperador produjo 
una profunda sensación, y fue acogida con los 
mas ardientes aplausos.

A la felicitación del Consejo de Estado, 
respondió:

«Señor Presidente del Consejo de Estado: El Consejo 
de estado; este Consejo íntimo del Soberano y de su Go
bierno, que está iniciado en todos sus pensamientos, y 
se asocia á todos sus actos, debía tomar la mas viva parte, 
y de ello estoy muy seguro, en la alegría del presente y 
en la esperanza del porvenir. Nadie mas que vosotros, 
señores, trabaja en consolidar este porvenir. Poseídos de 
grandes tradiciones del Consejo de Estado, del primer Im
perio, confeccionáis las leyes que, consagrando los supre
mos principios de la revolución, tranquilizan el pais, con
solidan el poder, sujetan los partidos y preparan el reina
do pacífico de una prudente libertad. Cuento pues con las 
luces y el patriotismo de que tantas pruebas me habéis 
dado ya para facilitar al niño que acaba de nacer el cum
plimiento de sus futuros destinos.»

Estas palabras del Emperador fueron con
fundidas con las aclamaciones unánimes del 
Consejo de Estado.

Ademas de la dignidad de Mariscales de 
Francia concedida á los Generales Randon, 
Canrobert y Bosquet, han sido nombrados 
Grandes Cruces de la Legión de Honor los 
Sres. Fould , Ministro de Estado, y Hamelin, 
Ministro de Marina.

Los periódicos franceses publican la noti
cia de la autorización concedida por el Senado 
de los Estados-Unidos para construir 10 sloops 
de guerra. Antes de votar, muchos miembros 
del Senado declararon que este aumento de la 
marina de la Union americana no tenia nada 
que ver con una guerra eventual entre Ingla
terra y los Estados-Unidos, pues esta medida 
no tenia ma$ objeto que proteger las costas?

A L E M A N IA  — Francfort 17 de Marzo.—El Ministro de 
Francia cerca de la Dieta germánica ha recibido ayer las 
felicitaciones de todos los individuos de la Dieta y del 
Cuerpo diplomático, del primer Burgomaestre de la ciu
dad libre de Francfort, del Presidente de la comisión fe
deral militar y de otras notabilidades con motivo del na
cimiento del Príncipe imperial de Francia. En breve se 
cantará un Te Deum en la catedral para dar gracias á 
Dios por tan feliz acontecimiento, ( Diario ademan de 
Francfort.)

A U S T R IA .— Viena 13 de Marzo.—Parece que nuestro 
Gobierno toma medidas para arreglar la navegación del 
bajo Danubio, suprimiendo los antiguos obstáculos. Asi es 
que se ha comprado en Constantiriopla, por cuenta del 
Gobierno, un buque de vapor para el servicio de la embo
cadura de Sulina. Una especie de rasero se ha colocado en 
la popa de este buque para remover de tiempo en tiempo 
la arena y el fondo de la barra. Ademas se ha nombrado 
Capitán del puerto de Sulina á Mr. Leva , uno de nuestros 
mejores Capitanes de comercio. Se sabe que hace bastante 
tiempo, un vapor de guerra, con un gran destacamento de 
infantería de marina, se ha jestacionado en Sulina para sos
tener el orden en el puerto. La compañía de la navegación 
del Danubio intenta extender su servicio hasta la embo
cadura, y actualmente hace construir cinco vapores de 
hélice para el trasporte de mercaderías y granos al bajo 
Danubio. La compañía contaba el año pasado 80 buques de 
vapor de ruedas en el Danubio, y ocho de hélice, de un 
total de fuerza de 10,026 caballos, y 268 buques de tras
porte , remolcadores &c., del porte de 9,000 toneladas. Este 
material se aumentó considerablemente despues, y la com
pañía emplea hoy 112 vapores de la fuerza de 11,091 ca 
ballos &c. (Gaceta de los Correos.)

Idem 16 de Marzo.—Corre el rumor de que tan pronto 
como se concluya la paz, se verificará una entrevista en 
tre SS. MM. el Emperador de Austria, el de Rusia y el 
Rey de Prusia en una ciudad situada en los confines de 
los tres Estados. (Gomo italiano.)

P R U S IA . — Berlin 14 de Marzo.—Se desea vivamente 
que los Representantes de Prusia en Paris MM. de Man- 
teuffel y de Hatzfeld hagan todo lo posible para que el 
protocolo de Lóndres del 8 de Mayo de 1852 , relativo á la 
sucesión de Dinamarca, se discuta, puesto que se cree que 
no se presentará tan pronto una nueva ocasión para pre
venir los peligros que dicho protocolo amenaza á Alema 
nia. Si la línea masculina se extingue en Dinamarca , no 
queda mas que uno que tenga derecho, y ese es Rusia, 
que expresamente ha reservado sus derechos de sucesión 
eventuales sobre el Holstein en el protocolo de Yarsovia 
y cuyas pretensiones y reservas fueron reconocidas por 
Dinamarca. En este caso , á la Confederación germánica 
será fácil deber las consecuencias que este hecho repor
te para Alemania. (Corresponsal de fíamburgo.)

R U S IA . —  Viena 15 de Marzo.—Cartas de Kalisch y de 
Brody, que hemos recibido hoy, están conformes en decir 
que la alegría que causa la próxima conclusion de la paz 
es general en Rusia y muy sincera especialmente entre 
los prusianos. Unicamente los provisionistas estarán des
contentos. (Gaceta Austríaca.)

ID E M .— San Petersburgo 11 de Marzo.—A pesar de 
haber espirado el duelo que la corte traía por el Empe
rador Nicolas, el Emperador Alejandro vive todavía de 
una manera tan retirada como antes , y se dedica exclu
sivamente á los negocios de Estado. En este momento, sin 
duda , las negociaciones del Congreso de Paris le ocupan 
la mayor parte del tiempo ; sin embargo, se cree poder 
contar con grandes cambios administrativos, que se pre. 
parán actualmente, y que se realizarán inmediatamente 
despues de la conclusion de la paz.

El primer acto solemne que seguirá al fin de la guer
ra será la coronación de Zar en Moscou. Dícese que la 
permanencia del Emperador en esta ciudad, cuando tuvo 
lugar su viaje á Crimea, ha producido en él una muy 
grande impresión, puesto que ha encontrado en el cen
tro mismo de la nacionalidad moscovita que la población 
-era mucho ménos afecta á la guerra de lo que se le lia 
bia dicho. Parece que también ahora la mayoría de la 
población de Moscou se muestra muy satisfecha de la 
próxima conclusion de la paz/lo cual se siente general
m en te^  solo en los circuios militares desean la conti
nuación de la guerra , y todavía en ellos son únicamente 
los Oficiales mas jóvenes.

TURQUI A.—Marsella martes por la noche.—Las noti
cias siguientes de Constantinopla son del 10 de Marzo.

El tiempo está horrible, y el correo de Crimea no ha 
llegado.

Hay un metro de nieve en Constantinopla.
Los diarios de esta ciudad aprueban el artículo del 

Siècle reproducido por el Moniteur.
El Diario de Constantinopla insiste por la delimitación 

de la frontera rusa trascaucasiana,
Los armenios y los griegos han protestado contra el 

hatti-humayoum ; la petición griega se dirige sobre todo 
contra las disposiciones del decreto imperial que son re
lativas al clero.

Las fragatas francesas trasportarán al General Kosa- 
novitcli y á los 1,860 Oficiales y soldados rusos que son 
cangeados por militares franceses y turcos.

Se espera mañana á Omer-Bajá en Constantinopla. Is- 
mail-Bajá , que manda en Rumelia, toma el mando de las 
tropas turcas en Erzeroum.

El General Laschet vuelve á Francia ; durante su au
sencia será reemplazado por el General Pariset.

La legión anglo-italiana ha llegado á Malta. (Correspon
dencia Havas.)

Marsella, martes. — Acaba de llegar el Languedoc de 
Constantinopla con noticias del 10 de Marzo.

Omer-Bajá había llegado á Constantinopla.
Los prisioneros rusos hechos por los franceses debe

rían marchar á Odessa para ser cangeados por prisione
ros turcos.

Según noticias de Kimburn , se debían embarcar 58 
Oficiales y 1,800 soldados; el Cristophe-Colomb y el Mo-  
tezuma debían tomarles á bordo.

La Prensa de Oriente dice que hace mucho frió en 
Anapa. Según el mismo diario , la salud de las tropas era 
satisfactorio.

Según las últimas noticias de Kimburn , los rusos tra
bajaban con mucha actividad en las fortificaciones de Ni- 
colaieíf. (Correspondencia Lejolivet.)

P A R IS  18 de Marzo.—Ya conocen YY. los detalles del 
parto de la Emperatriz, que ha dado al Emperador un he
redero. El parto ha sido bastante difícil, pues el niño se 
presentaba mal y se temía fuese ahogado.

Por un momento se pensó en cloroformizar á la pa
ciente , y se añade que el médico de la Reina Yictoria, que 
habia sido enviado á las Tuilerías por precaución, estaba 
dispuesto á emplear este medio ; pero el temor de provo
car accidentes mas peligrosos que los esfuerzos que se 
querían conjurar, hizo se abandonase este proyecto , re
curriendo á otros medios conocidos, que ayudan al traba
jo de la naturaleza , sin exponer la vida de la enferma.

Tan pronto como la Emperatriz quedó libre , el Prín
cipe imperial fue presentado al Emperador que le abraza
ba con trasporte : el Príncipe parece tener buena salud 
aunque es delgado y se hace notar un gran desarrollo en 
la cabeza : es de una constitución tan fuerte , que tiene 
el mismo tamaño que el hijo de la nodriza*de dos meses. 
El estado de la Emperatriz y|del niño nada dejan que desear.

Ya verían YV. que el Emperador y la Emperatriz se
rán padrinos de todos los hijos legítimos nacidos en Fran
cia el dia 16. Según el anuario, el término medio de los 
nacimientos anuales es de 968,662 , á saber: 899,254 legí
timos, y 69,408 naturales, que dan 7 4,938 por mes y 
2,498 al dia.

Por consiguiente los ahijados del Emperador y la Em
peratriz serán cerca de 2,498 ; pero aumentando á esta

cifra los niños que habrán sido declarados de aquel dia, 
aunque hayan nacido en la víspera ó á la mañana si
guiente , con el deseo de disfrutar de este favor, cuyo 
fraude permite la ley concediendo tres dias á los padres 
para declarar el nacimiento, es probable que el número 
se eleve á 3,000

Ahora se trata de dar dotes á todos estos niños: se ha
bla de 4,000 francos por cada uno, lo que produce un to
tal de 3.000,000; pero yo creo que esto no es probable y 
que el Emperador concederá á los necesitados socorros, 
según los estados que remitan los Prefectos. La comisión 
municipal en el nacimiento del Rey de Roma concedió 
al paje del Emperador que llevó la noticia, después gene
ral Athalin, una renta de 20,000 francos: la actual, menos 
generosa que su antecesora de 1812, parece está dispuesta 

conceder al Comandante Favé una suma de 10,000 
francos.

Se asegura que el Tribunal Imperial de París, contra 
la mocion de su Presidente que propuso la remisión de 
felicitaciones al Emperador, voló en contra. Los magistral 
dos excusan su negativa , con la felicitación en persona 
que hace inútil todo mensaje.

Habrán YY. observado que no se menciona al Príncipe 
Luis Luciano en el ceremonial, aunque habia venido expre
samente de Inglaterra para asistir á la fiesta de familia: á 
pesar de los sufrimientos que la caída de un busto sobre 
el dedo mayor del pie le hacia sentir, se hizo trasportar á 
las Tuilerías; pero como sus dolores aumentasen, el Em
perador exigió su retirada quedando su hijo para repre
sentarle.

Después de cuatro dias, nadie se ocupa de las confe
rencias, que han sido oscurecidas por el nacimiento del 
Príncipe imperial; sin embargo, se asegura que las deci
siones han adelantado mucho, y que la paz puede consi
derarse como hecha, añadiéndose que el Emperador debía 
anunciar algo de positivo sobre esto á los cuerpos del Es
tado, que han ido á felicitarle á la una y media por el 
parto de la Emperatriz. Son las cuatro; pero nada ha ve
nido á sacarnos de dudas y perplejidades. (Nación.)

C O N FE D E R A C IO N  A R G E N T IN A .— En el Nacional 
Argentino del 19 de Diciembre encontramos el documento 
siguiente:

«Parte oficial.—Departamento del Interior. — Paraná, 
Diciembre 17 de 1855.—El Yicepresidente de la Confede
ración Argentina.— Deseando restablecer relaciones de 
amistad con el Gobierno de S. M. C., que al efecto ha 
nombrado en calidad de Plenipotenciario al Excmo. Señor 
Don Jacinto de Albistur, ha acordado y decreta:

Artículo 1.° Queda nombrado el Ministro de Estado en 
el Departamento de Relaciones Exteriores , Dr. D. Juan 
María Gutiérrez, en calidad de Plenipotenciario por parte 
de la Confederación para proceder de acuerdo con el de 
igual clase nombrado por S. M. C. á estipular y firmar un 
Tratado de reconocimiento, paz y amistad entre ambos 
Gobiernos, debiendo dicho Plenipotenciario sujetarse á 
las instrucciones que al efecto se le han dado.

2. ° Extiéndase la correspondiente Plenipotencia , re
frendada por el Ministro Secretario de Estado en el De
partamento del Interior, quien refrendará también el 
presente decreto.

3. ° Comuniqúese, publíquese y dése al Registro Na- 
cional.=Carril.=Santiago Derqui.

SECCÏ0N GENERAL.
B O L E T IN  R E L IG IO S O .

San Agapito, Obispo , y el Beato José María Tomasi, 
confesor, del orden de San Cayetano: Pío Vil en 1806 le 
beatificó.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.
Procesión de Viático á las nueve de la mañana para 

cumplir con el precepto de la Iglesia las enfermas del Hos
pital general.

BOLSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 18 
Interior, 40.

de Marzo.—Diferida, 24 13/16 papel.—

Amsterdam 17 de Marzo. — Diferida , 25 1/16.- 
rior, 44 7/8.—Interior , 40 1/2.

-Exíe-

Bruselas 18 de Marzo. — Diferida, 24 13/16 papel.

Lóndres 18 de Marzo.—Diferida, 25 á 1 /4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
el dia 20 de Abril próximo la hermosa fragata española 
Reina de los. Angeles, su Capitán Tuton , que tan acredita
da está en la carrera por sus breves viajes.

Los señores pasageros que gusten aprovechar las co
modidades y buen trato que proporciona este buque, se 
dirigirán á D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, ó 
á D. Manuel de Anduaga en esta corte, calle de Santa Ca
talina núm. 8. 1086—4

PARA MANILA.—SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD 
del puerto de Cádiz, donde se baila fondeada, la fragata es
pañola Santísima Trinidad,  de 1,200 toneladas y de extre
mada solidez; su Capitán el Alférez de fragata D.’ Ramón 
Cordero. Admite carga á flete y pasajeros, y la despacha 
en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina , núm. 13 , y en 
esta corte D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm. 34.

1087-4

SE ARRIENDAN EN SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
los pastos de la dehesa llamada Torrecilla , sita en la ju
risdicción de Don Benito, provincia de Badajoz. Tendrá 
efecto á las doce del dia 10 de Abril próximo en Madrid 
en la casa de D. José María de Garamendi, calle de Cañi
zares , núm. 3, segundo derecha; y en Badajoz en la de 
D. Domingo Benitez y Fatti, calle del Granado, núm. 34, 
en cuyos dos despachos está de manifiesto el pliego de 
condiciones. 1022

ESPECTACULOS.

T EA TR O  R E A L . Función 100 de abono.—A las ocho 
de la noche. —Elixir d' amore, en la que tomará parte el 
Sr. Ronconi.

Mañana, á beneficio de la Sra. Gariboldi Bassi, Luisa
Miller.

t e a t r o  D EL P R IN C IP E . A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Banderaneqra, comedia en cuatro actos y en 
verso.— \La poderosa! baile.— un reloj y un sombrero, 
comedia nueva en un acto.

t e a t r o  d e  l a  p r i n c e s a  (antes de la cruz).—
A las tres y media de la tarde.—La Pasión de Jesús con 
la Resurrección y ascensión.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.ALCANCE.
E X T E R IO R .

El Moniteur inserta la amnistía para todos los emigra
dos políticos, en los términos en que la hemos publicado.

Se dice que Rusia y Austria no están en muy buenas 
relaciones.

Las noticias de los Estados-Unidos parecen mas satis
factorias para la paz ; asi al menos lo demuestra el len
guaje de los periódicos americanos.

Las demas noticias carecen de ínteres.

m  LA IMPERTA NACIONAL


